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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

C O M I S A R I A D O G E N E R A L D E L 
/EJERCITO <DE T I E R R A 

Circular. E x c m o . Sr. : N o m b r a d o s 
para los cangas que se •detallan los 
Comisarios delegados del Ejérc i to , de 
Tierra que se expresan a continua
ción, que les iimlpide el ejercicio de 
sus funciones c o m o tales, he resuelto 
que dicho ¡personal cause baja pro
visionalmente en el Cuerpo de C o m i 
sarios. 

D"e-brigada: D . A n t o n i o T r i g o Mai-
ral, gobernador civil de la provincia 
de Maidrid. 

De b a t a l l ó n : D. Manuel T r e v i ñ o R u 
biales, concejal del A y u n t a m i e n t o de 
Madrid. 

O t r o , D . José Ignac io M a n t e c ó n 
' Navasal , gobernador general de A r a 

gón ." 

ti-o comunico a V . E . cara su co
nocimiento' y cumplimiento. Va lenc ia , 
2i de agosto de 1937. 

PRIETO 

Señoi 

Circular. E x c m o . Sr . : P o r abando
no de destino, sin autorización, d u 
rante las operaciones realizadas ;n el 
sector Sur de Teruel , he resuelto dar 
de baja en el cargo de Comisar io dele
gado del E j é r c i t o de Tierra , de bri
gada y batal lón, respectivamente, a 
D. José Seigarrá P u i g y D . Ricardo 
Cortés D o m é n e e h , destinados el pri
mero en la 83 B r i g a d a M i x t a y el se
gundo en el primer batal lón de la 
misma. 

'Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cuníplimiento. Va-lencia, 
21 de agosto de .1937. 

Señor. 
PRIETO 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

C O N C U R S O S i 
Circular. Excmo! S r . : E n cumpli

miento ¿e lo que dispone el párrafo quin
te de la orden circular de 24 de junio 
pasado :D. O. ntnm 152), en orden a la 
publicación de la relación de los aspiran
tes al concurso para proveer plazas de 
tenientes auditores en campaña, he re
suelto : 

Pri irero. Que el ejercicio a Q u« ;il:;de 
el núm. 6 de la citada orden, comenzarán 
a practicarlo los aspirantes comiprendi-
dos en la primera relación que signe, a 
los si-ete días de la publicación de e.ta 
circular en el DIIARIO OFICIAL DEL M I 
NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y. ante 
Tribu íal nombrado al efecto. A este 
fin, «eran pasaportadas por las autori
dades para Valencia, donde se presenta
rán en la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría del Ejército de Tierra, para 
recibir instrucciones. 

Primera relación 
D. Alejandre Abarrategui Ponte. 
" Miguel Armentia Juvete. 
" A r t u r o Armesto Armesto. 
" Antonio A r r o j o Maroto. 
" Vicente Albert Lencina. 
" José Ardid Turón. 
" Alberto de Alba y Barbacid. 
" Alejandro Bataller Mandramany. 
" Salvador Ballesteros Usano. 
" Santiago Bermejo Hernández. 
" Joaquín Benito Sánchez Cobisa. 
" íííTi .ente Barrios Navarro. 
" Raíael Luis Ballesteros Alonso. 
" Juan Balibrea Hernández. 

Satrrninc- Bueno Frías. 
" Manuel Carbonell Ohorda. 

Juan Antonio Carreras Lucas. 
" Francisco Cádiz. Navarro. 
" José Candell Vi l lora. 
" ... uis CaJabuig Tomás. 
" César Col! Alas . 
" Rafael Garriaga Echevarría. 

Miguel Cid de Diego. 
Juan Alfonso Dagnino Bernabéa. 

" Javier Elola- Fernández. 
Joaquín Escobar Asuer. 
Vicente Esparza Mendoza. 
Antonio Espuny Rovira, 

José Feito Cardón. 

D . Antonio F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
" Femando Fernández García. 
" Salvadot Fuste Fenrer. 
" Joige Miguel Fernández González. 
'' Ricardo Fernández García. 
" Anlonio Garzón Baonza. 
" Caí,os García Alcaraz. 
" J«*sús Gallego Quero. 
*' José Gálviz Fuser. 
" Antonio García Martínez. 
" Manuel García Corachan. 
" Jesús García Lahiguera. 
" Cornado Hernández Expósito. 
" Crisanto Lillo Moreno. 
" José Trul l Costa. 
" Teo-ciorico A r r i b a s ' H i d a l g o . 
" Eduardo A y a l a García-Doiarte. 

; ' Miguel ' Cabré Verdielí . 
Manuel Hidalgo Sánchez. 

" M a i u e l Iglesias Ramírez. 
José López Uceda. 

" Antonio López Sánchez. 
" José López Alasti. 
•' Juan López Duran. 

" Jesús Legares Gallifá. 
" Joaquín López Hernández. 
*' Eduardo Mori Fernando. 

Ángel Molina Moreno. 
" Manuel Martínez Rives. 
" M a x e l i n o de la Muela T o r rubí aro. 
" Daniel Malla Robert. 
" Javier Malagón Barceló. 
" Alberto Martínez Cros. 
: ' ]o.-é Merino Galindo. 
" Fé l ix Méndez. Gracia. 
" Roque Nieto Peña. '. 
" Daniel Orellana Moreno. 

Manuel Moreno Estéyez. 
" J<-?us Pérez Hernández. 
" Arti.ro de Pablo Montes. 
" Ignacio Prat García. 
" Federico P u i g Peña. 
" Francisco Pérez Verdú. . • 
" Marcelino Rebollo Corral. . 
" Rafael del Riego Toscano. 
" !-JÍÍ Romero Macíásr [ 
" Luis Ruiz Salinas. 
" Fn^que Renard OHvert. 
" ^Francisco Ruiz Aviles. 
" Canos Rieta Sister. 
" V':rente Rodríguez Martínez. 
" M a r i a n o Ruiz Sáez. 
" EurJque Sanchís Sanohís. : 

'' Vicente Sancho Tello. ; ' 
" José Soria Martí. 
" José Sancihiz Sanz. 
" Luis Simón Ferrer. 
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D . Nicolás 'Sánchez Esteban. 
" R-i^el Sanagré Arnal. 
" Julián San Velero Aparici. 
" Emilio Serrano Jiménez. 
" COsjx-r Sentías Ballesteros. 
" Juan Sempere Sevilla. 
" José María Sanchas Casanella. 
" Jesi's Serra Perayde. 
•' Andrés Sanahuja Junque. 
" Car 1 os Tobio Pérez. 
" José Talayero Gordo. 
" Car 1 os Torres Pérez. 
" L«:is Tello y Tello. 
" Pragnacic Tormo del Barrio. 
" P--d"o Villaescusa Quilis. 
" Julián Vidal Torres. 
" José María Vasallo Masculet. 
" Anvomo Valero Mariscal. 
" Llidlo Zorita Piquer. 
" M i r t i n López Fernández. 
" Pedro Alpera Manuel. 
" Ángel Ciutat de Miguel. 
" José Goas Pardo Montenegro. ". 
" juan Cubarsi Saurina. • 
" Pedro Sauna Juan. 
" Santiago Pérez Fernández. 
" Jc¿¿ María Domínguez García. 
" José Obradors del A m o . 
" Herra-m Rossi Agudo. 
" Aíanuel José Maiján y López de 

Coca. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez. 
" Manuel Meñana Carranza. 
" J~>::é Ramón Clemente Tori'egrosa. 
" Miguel de La ra Simón. 
" Antonio Bellver Urquiano. 
" Gregorio Peces Barba. 
•" Manuel Al'berite Macein. 
" Antonio Nalla Quelle. 
" José María Campos Rubio. 
" Miguel Fernández Morales. 
" Juan Mataró JFerrer. 
" Enrique Morayta Canalejas. 
" Otijio Rodríguez de la Sierra. 

Segundo. Los aspirantes compren
didos en la relación que sigue, deberán 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días io¿ documentos ue falten para 
completar su expediente, y a los que 
alude el número segundo de la circular 
Je 24 c'e junio (¡D. O. núm. 1521), bien 
entendido que el que no hubiese comple
tado su expediente dentro del plazo cue 
se señíua, se entiende que rejnuncia a 
sus derechos como aspirante y que e-5tos 
derechos y los que pudieran adquirir 
quedan condicionados a la calificación 
que en cada caso emitiera el Gabinete 
de Información y Control de este M i 
nisterio. 

Aspirantes que tienen la documenta
ción incompleta 

D. Manuel Aguilar Corona, falta 
aval político o sindical. 

D. Honorio Alcalá Sánchez, título de 
doctor o licenciado en Derecho, testi
monio notarial del mismo, copia certi
ficada ele la carta de pago o cualquier 
otro documento que lo acredite." 

D . Mariano Alcázar Fernández-Cu
che, falta certificado de. buena conducta. 

D. Ángel Alonso Peñarmbia, título de 
doctor o licenciado en Derecho, etc. Cer
tificado de nacimiento o" copia filiación 
militar. Declaración jurada de no haber 
t.ido procesado. Aval político o sindical. 

D. César Almarza Martín, como el 
anterior, más certificado de buena con
ducta. 

D. José Antonio Avi la Perales, tíralo 
de cicoor o licenciado, etc. Certificado 
de buena conducta. Ava l político o ¿:n-
dical 

D. J¿ime Balaguer Tors , título de 
doctor o licenciado, etc. Certificado de 
nac:mi< iito, etc. Declaración juradjL etc. 
Certificado de buena conducta. 

D. José María Ballesteros Blázquez, 
falta d aumentación íntegra. 

D. Ai,drés Barceló Meroño, certifi
cado de buena conducta. 

,D. Enrique Berea Fariña, certificado 
de nacimiento. Copia de filiación mili
tar. Declaración jurada/ etc. Certifica
do de buena conducta. Ava l político o 
sindica!. 

D. br^ncisco de P. Biern Oliva, falta 
toda la documentación. 

D. Miguel Bofi l l Deulofeu, ídem id. 
I) . Rafael Calvo de Garcillan, ídem 

' 1 1 -i 1 1 ídem. ! • • 11 i 
D. Ai.tonio Caminero Caminero, títu

lo de doctor o licenciado en Derecho. 
Certificado de nacimiento, etc. Declara
ción jurada, etc. Certificado de buena 
conducta. 

D. Guillermo Castilla Robledo, falta 
aval político o sindical. 

D. Guillermo Collar Collar, falta to
da la cocurrientación. 

D. José G. Costell Ballester. certifi
cado de nacimiento o copia filiación 
militar. Certificado^ de buena conducta. 

D. Alejandro Cuéllar Bassols., falta 
teda la documentación. 

D. Manuel García del Castillo, ídem 
ídem. 

D. Manuel García García, ídem id. 
D. Tomás Giménez Bonastre, título de 

doctor, etc. Certificado de nacimiento. 
Copia filiación militar. Declaración ju
rada, t?c. 

D. T uis González Ramos, falta toda 
la documentación. 

D. Galo Hernández Expósito, falta 
título y aval político o' sindical. 

D. Pedro Herrero Martínez, certifi
cado de nacimiento. Título y aval. 

D. I -eón Huelves Crespo, falta cer
tificado de nacimiento y copia fiiliación 
militan. ; 

D. Vicente Ibáñez Barra, título de 
doctor, ftc. Declaración jurada, etc. Cer
tificado de buena conducta. Aval polí
tico o sindical. 

D. Francisco Illescas. García, certi
ficado de nacimiento o c o p i a filiación 
militar. Declaración jurada, etc. Aval 
político o sindical. 

D. l\í¿nuel Juan Marín, título de-doc
tor,, etc. Aval político o sindical. 

D. Arturo Lorente Sánchez, falta to
da la fiocumentación. 

D. Joaquín Lorenzo Iglesias Gimé
nez, 'dem ídem. 

D. Enrique Llórete) Castijllo^1 f al tai 
certificado de nacimiento. Declaración 
jurada, etc. Certificado de buena con
ducta. 

D. Aurelio Magro Hernando, fa'ta 
toda la documentación. 

D. Antonio Marín Fernández, tíiulo 

de doctor, etc. Certificado de nacimien
to o copia filiación militar. Declaración 
jurada, etc. A v a l político o sindical. 

D. Ji-an Mart í Salazar, título de doc
tor, etc. Certificado nacimiento, etc. 

D. José Martí Estelles, título de doc
tor, etc. Certificado de nacimiento, etc. 
Declaración jurada, etc. 

D. Urbano Martínez Arbide, falta 
leda la documentación.' 

D Antonio Martínez Martínez, título 
de doctor, etc. Certificado de nacimien
to, etc. 

D. Jaan dé Dios Molina Núñez, cer
tificado de nacimiento, etc. 

D. Julián Monje Valiente, - toda la 
Jocumeütación. 

D. Francisco Monterde Rivelles., cer
tificado de nacimiento, etc. Certificado 
de buena conducta.' Declaración jurada, 
etcétera. 

D. Francisco Mora Ortiz, toda la do
cumentación. 

D. Julio Moreno Moreno, título de 
doctoi, etc. Certificado de nacimiento. 

D. Alvaro Ochoa Corcbon, falta to
da la Hocumentación. 

D. Mariano Oliver Pascual, título de 
doctor, etc. Declaración jurada, etc. 
Certifi-^ado de nacimiento. Alval polí
tico o sindical. 

O. Rufino Ortega Roldan, toda la do
cumentación. 

D. Amancio Peñalba López, certifi
cado de nacimiento, etc. Certificado de 
buena conducta. Ava l político ó sindical. 

D. José Pérez Lucas, certificado de 
de nacimiento, etc. 

D. J< sé Periel Pastor, falta toda la 
documentación. 

. D. Mario Pestaña Noibreja, título de 
doctor, etc. Certificado de nacimiento 
etcétera. Declaración jurada, etc. Cer
tificado de buena conducta. 

D . D ;ego_ Puesta López, falta toda la 
documentación. 

D. Luis Rodríguez Monteóla, ídem id. 
D Saturnino Recio Cabrían, ídem id. 
D. Antonio Rilbor Mullera^ ídem id. 
D. k s é Rodrí guez de Alba y Elso, 

ídem ídem. 
D. Manuel Rodríguez Olozábal, cer

tificado de nacimiento, etc. Declaración 
jurada, etc. Certificado d e ' b u e n a cen-
ducla.-

D. Ramón Roig Jordana, título de 
'lector, etc. 

D. Vicente Sáiz Montejano, título 
de doctor, etc. 

I). /osé María Sabater Busquéis, cer
tificado de nacimiento. Declaración ju
rada, He. Certificado de buena conduc
ta. • ! 

D. Pedro Sequiera Simón, certificado 
de na:irniento, Certificado de buena con
ducta. A v a l político o sindical. 

D José Sequiera Simón, título de 
doctor, etc. Certificado de nacimiento. 
Declaración jurada, etc. 

ID. Juan Toharia Cátedra, falta trda 
l.-j documentación. 

D, Luís Uisatorres. y Gracia., ídem id. 
D Luis Vázlquez Guerra, certificado 

de buena conducta. Declaración, jurarla, 
etcétera. 

D. Miguel Vidal Rico, Certificado de 
buena conducta. 
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Tercero. Queda autorizado el T r i 

bunal calificador para d e c k r a r apios 
has¡.a cien concursantes, siendo nombra

dos ios cuarenta (primeros tenientes 
auditores en oamipaíía, inmediatamente; 
los restantes constituirán un Cuerpo de 
Aspirarles y podrán ser promovidos por 
el Min..stro de Deifensa Nacional, si '.as 
necesvJi.des del servicio lo rjequiereл. 

Lo comunico а V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de agosto, de 1937. 

PRIETO 

Señor... 
¡DESTINOS f 

Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
sin perjuicio d e su actual emipleo c o 

mo jefe del Servicio de Caminos de 
la Dirección General de los Servicios 
de Retaguardia y Transporte , destinar 
a la Inspección General de Ingenieros 
al ingeniero de Caminos D . 'Carlos 
Gaos González 1 Pola, con la asimila

ción de teniente coronel. 
ILo comunico а V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valenc ia , 
22 de agosto de 1937. 

P. D. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

H O S P I T A L E S 
Circular. Excmo. S r . : De acuerdo con 

b informado por к Inspección de Sani

dad e inspección General Administrativa 
de Hospitales y Establecimientos de Sa

nidad del Ejército de Tierra, he tenido 
per conveniente disponer que el plan de 
aumentación que regirá en lo sucesivo 
tn los _ Hospitales Militares, será el que 
a continuación se publica para cada una 
de las Comarcas <que tambiénse citan. 

R A C I O N A D O P A R A V A L E N C I A 
A L I C A N T E Y C A S T E L L Ó N 

R a c i ó n ordinaria núm. 1 
Desayuno 

Café con leche ' 
Café h i t a d o y moüdo, 10 gramos. 
Agua hirviendo, 100 mililitros. 
I^che de vaca s 250 mililitros. 
Azúcar, 30 gramos. 
Pan, 100 gramos. 

Comida 
Plato de sopa 

Fideos, 25 gramos. 
Caldo die cocido, 2.50 mililitros. 

Plato de cocido 
Carne, 125 gramos, con hueso. 
Tocino, 30 gramos i 
garbanzos, 50 gramos. 
Patatas 100 gramos. 
.Verdura, 150 gramos. 
Aceite, 10 gramos. 

Plato de pescado frito 
Merluza o pescado blanco, 150 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Harina, 20 gramos. 
'Postre, 150 gramos. 
Pan 200 gramos. 

Cena 
Pí"io de lentejas guisadas 

lentejas, n o gramos. 

Harina de trigo, 5 gramos. 
ActUe, 15 gramos. 

Piato de carne guisada 
•Carne de vaca sin hueso ni aponeurosis, 

pero con tejido adiposo, 150 gramos.. 
Patatas, 100 gramos. 
Cebolla, 100 gramos. 
Aceite, 210 gramos. 
Postre : fruta, 150 gramos. 

iPan, 200 gramos. 

R a c i ó n ordinaria núm. 2 
Desayuno 

• Café con ledhe 
C a f é tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros. 
Leche ¿e vaca, 250 mililitros. 
Azúcar, 30 gramos. 
Pan, loo gramos. 

Comida 
Flato de potaje con arroz 

Arroz , 100. gramos. 
Patatas, 100 gramos. 
Guisantes (granos), 50 gramos. 
Garbanzos, 50 gramos. 
Aceite. 15 gramos. 

Plato de bistek con patatas 
Carne de v a c a sin hueso, aponeurosis, 

ni tejido adiposo, completamente limpia, 
150 gramos. 

Patatas fritas, 100 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Postre : fruta; 150 gramos. 
Pan, 200 gramos. 

Cena 
P'ato de judías estofadas 

Judías blancas, oo gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Cebolla. 10 gramos. 

P u t o de carne con tomate 
Carne de vaca, sin hueso ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, 150 gramos. 
Tomate, 200 gramos.. 
Cebolla, 10 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Postre : fruta, 150 gramos. 
Pan, i c o gramos. 

R a c i ó n ordinaria núm. 3 

Desayuno 
Café con leche 

C a f é tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hu viendo, 100 mililitros. 
Leche, de vaca, 2150 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. 
Pan. ico gramos. 

Comida 

Píiato de sopa 
Macarrones, a5 gramos. 
Caldo de cocido, 250 mililitros. 

Plato cíe cocido 

Carne Cz vaca con hueso, 125 gramos. 
Tocino, '30 gramos. 
Garbanzos, 50 gramos. 
Patatas, 100 gramos. 
Verdura, 150 gramos. 
Aceite, 10 gramos. 

P k t o de tortilla de .patatas 

Huevos, 2. 
Patatas, 100 gramos. 

Aceite, 20 gramos. 

Cena 
Plato de patatas, con bacalao 

Patatas, 200 gramos. 
Bacalao de primera sin espinas, 50 gra

mos. 
Cebolla, 10 gramos. 
Pimien'.os encarnados, 20 gramos. 
Aceite, 20 gramos. 

Piato de carne guisada 
Carne de vaca sin hueso, ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, 150 gramos. 
Patatas, 100 gramos. 

Cebolla. 100 gramos. 
Aceite, 20 gramos. 
Postre: fruta, 150 gramos. 
Pan, 2co gramos. 

Ración ordinaria núm. 4 
Desayuno 

Café con ledhe 
Café lostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100"mililitros. 
Leche de vaca, 250 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. 
Pan, 100 gramos. 

Comida-

Plato de judías con arroz 
Judías pintas o encarnadas, 75 gramos. 
A r r o z , 30 gramos. 
Tocino, 10 gramos. 
Cebolla, 10 gramos. 
Aceite , 15 gramos. 

Plato de bistek con patatas • 
Carne de vaca sin hueso, aponeurosis 

ni tejido adiposo, completamente limpia, 
150 gramos. 

Patatas, 150 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Postre : fruta, 150 gramos. 
Pan, 200 gramos. 

Cena 
Piato de carne estofada 

Carne s n hueso ni aponeurosis, pero 
cen tejido adiposo, 150 gramos. 

Patatas, 200 gramos. 
Cebolla, 100 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 

Plato de pescado frito 
Merluza o pescado blanco, 150 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Postre: fruta, 150 gramos. 
Pan, 2CO gramos. 

R A C I O N A D O P A R A C A T A L U Ñ A 
Y A R A G Ó N 

Ración ordinaria núm. 1 
Desayuno 

Café con leche 
Café tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros. 
Leche de vaca, 300 mililitros. 
Azúcar, 30 gramos. 
Pan, 100 gramos. 

Comida 
Plato de sopa 

Fideos, 25 gramos. 
Caldo de cocido, 250 mililitros. 

Plato de cocido 
Carne oe vaca sin hueso ni aponeuro

sis, pero <.on tejido adiposo, 80 gramos. 
Hueso de vaca, 50 gramos. 
Tocino, 30 gramos. 
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Garbanzos, 50 gramos. 
Patatas, 150 gramos. 
Verduras, 300 gramos. 
Aceite, 35 gramos. 

Neta.—El aceite para cuando se cueza 
la verdura, aparte del cocido. 

Pisto de bistek con patatas 
Carne de vaca sin hueso ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, completa
mente limpia, 100 gramos. 

Aceite, 15 gramos. • 
Patatas fritas, 100 gramos. 
Postre, 130 gramos. 

(Pan, 200 gramos. 
Lechuga o escarola, 100 gramos. 

Cena 
P l a o de lentejas guisadas 

Lentejas, 110 gramos. 
Harina de trigo, 5 gramos. v 

Aceite, i 5 gramos. • 
Piato de carne guisada 

Carne de vaca sin hueso, ni aponeuro
sis, pero con tejido adiposo, 150 gramos.. 

Pata<tas, 100 gramos. 
(Cebolla, 100 gramos. 
Aceite, 20 gramos. 
Pan, 200 gramos. 
Postre: fruta seca, 100 gramos. 

R a c i ó n ordinaria núm. 2 
" Desayuno 

Café con leche 
•Café lohtado y molido, 10 gramos. 
Agua hirviendo, 100 mililitros. 

Leche de vaca, 300 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. • 
Pan, :oo gramos. 

Comida 
Plato de sopa 

A r r o z , 20 grambs. 
Caldo de cocido, 250-mililitros. 

Plato de cocido 
Carne de vaca sin hueso, ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, 80 gramos. 
Hueso de vaca, 50 gramos. 
Tocino, 30 gramos. 
Garbanzos, 50 gramos. 
Patatas, 150 gramos. 
Verduras, 150 gramos. 
Aceite, 10 gramos. 
Nota.—El aceite para cuando se cueza 

la verdura, aparte del cocido. 

Plato de pescado frit# 
Merivza o pescado blanco, 150 gramos. 
Aceite, :*5 gramos. 
Postre : queso fresco, so, gramos,. 
Pan, ÍXÍQ gramos. 

Cena 
P k t o de judías estofadas 

Judías -blancas, 90 gramos'. 
Aceite, 15 gramos. 

• Cebolla, 10 gramos. 

Plato de carne con tomate 
_ Carne de vaca, sin hueso ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, 150 gramos. 
Tomate. 200 gramos. 
Cebolla. 10 gramos. 
Aceite, 75 gramos. 
Pan, íoo gramos. 
Postre; queso fresco, 50 gramos. 
Kqta.—Al no existir arroz ni carne 

de seguida, se pueden suprimir y susti
tuir por 50 gramos de acelgas o espina
cas, dos huevos y 100 gramos de lechuga 
o escarola 

Ración ordinaria núm. 3 

Desayuno 
•Café con leche 

Café tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros. 
Leche de vaca, 300 mililitros. 
Azúcar , .30 gramos. 
Pan, 100 gramos. 

Comida 
Plato de sopa 

Macarrones, 25 gramos. 
•Caldo de cocido, 250 mililitros. 

Plato de cocido 
Carne de vaca sin bueso, ni aponeuro

sis, pero con tejido adiposo, 80 gramos. 
Hueso ce vaca, 50 gramos. 
Tocino, 30 gramos. 
Garbanzos, 50 gramos. 
Patatas, 150 gramos. 
Verduras. 150 gramos. 
Aceite. 10 gramos. 

Nota.—El aceite para cuando se cueza 
la verdura, aparte del cocido. 

Plato de tortilla de patatas 
Huevos, 2. 
Patatas. 100 gramos. „ 
Aceite, 20 gramos. \ 
Postre: queso seco, 40 gramos. 
Pan, 200 gramos. 

Cena 
Piato de patatas con bacalao 

Patatas, 200 gramos. 
Bacalao de primer a sin espinas, 5° 

gramos. 
Cebolla, 10 gramos. 
Pimientos encarnados, 20 gramos. 
•Aceite, 20 gramos. 

Plato de albóndigas 
Carne de vaca sin hueso ni aponeuro-

sis. pero con tejido adiposo, 120 gramos 
Tocino", 5 gramos. 
Huevos, 1. 

^Harina de trigo, 5 gramos. 
Pa».i rallado; 15 gramos, 

Acei te . 15 s*amos. 
,Se harán cinco albóndigas con un pe

so medio de 190 gramos, después de su 
cocción. 

Postre, 750 gramos. 
Pan. 200 gramos. 

Ración ordinaria núm. 4 
Desayuno 

Café con leche 
Café tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros^ 

.Leche de vaca, 300 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. 
Pan, reo gramos. 

Comida 
P!ato de judías con arroz 

Judías pintas o encarnadas, 75 gramos. 
(Arroz, 30 gramos. ; 
Tocino, 10 gramos. 
Cebolla, 10 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 

Plato de bistek con patatas 

Carne de vaca sin hueso ni aiponeuro-
sis. ni tejido adiposo,;' wmí>Ket£m,entei 
ümpia, 150 gramos. 

Patatas, uso gramos. 
Aceite, 60 gramos. 
Postre, 100 gramos. 
Pan, 200 gramos. 
Ensalada, 100 gramos. 

Cena 
Plato de carne estofada 

C a r n e oe vaca; sin hueso ni aponeuro-
sis, pero con tejido adiposo, 150 gramos. 

Patatas., 200 gramos. 
Cebolla, 100 gramos. 
Aceite, 15 gramos 
Merluza. 150 gramos. 

Plato c?e huevos guisados 
Huevos duros enteros, 2. 
Harina de trigo, 10 gramos. 
Cebolla, 10 gramos. 
Postre, so gramos. 

v Pan, 200 gramos. 
Verdura. 150 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 

Posh-e para ración ordinaria 
Por comida 

Fruta fresca, 150 gramos; o 
klem seca, 100 gramos; o 
Queso fresco, 50 gramos; o 
•ídem seco, 40 gramos. 

KW! para ración ordinaria, 
Ración para el desayuno, 100 gramos; 

ídem para la comida, 200 gramos; ídem 
para la cena, 200 gramos. 

R A C I O N A D O P A R A C O N T E N I E N 
T E Y C O M A R C A S Q U E N O S E 

M E N C I O N A N • 
Ración ordinaria núm. 1 
Lunes, miércoles y sábado 

Desayuno 
Café con leche 

C a f é tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros. 
Leche de vaca, 300 mililitros. 
A z ú c a r . 30 gramos. 
Pa«., TOO gramos. 

Comida 
Cocido de garbanzos 

Carne de vaca con"hueso, sin aponeu
rosis, pero con tejido- adiposo, 150; 
gramos; o carne de gana-do lanar o ca
brío, ÍJII hueso, sin aponeurosis, p<'ro 
cen tejido adiposo, 175 gramos. 

Tocino, 30 gramos. 
Garuamos, 50 gramos. 
Patatas. 150 gramos. 
Verduras, 150 gramos. 
Aceite, 10 gramos. 

Plato de carne guisada 
Carne de ganado lanar o cabrío con 

hueso, sin aponeurosis, pero con tejido 
adiposo, V/S gramos. . 

Patatas, 100 gramos. 
•Cebolla, too gramos. 
Aceite, 1.5 gramos. 
Pan, 200 gramos. 
Si en ' a comarca donde se halla esta

blecido el Hospital no se encuentra k 
carne que se cita, este plato podría ser 
substituido p o r : 
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Torti l la de patatas 
Huevo¿, 2. 
Patatas', 100 gramos. 
Aceite, 20 gramos, o 

Huevos guisados 
Huevos duros, enteros, 2. ' • 
Harina de trigo, 10 gramos. 
'Gelralla. 10 gramos. 
Aceite, 1.5 gramos. 

Cena 
Plato de lentejas guisadas 

Lentejas, 110 gramos. 
Harina de trigo, 5 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 

Piato de carne guisada 
Carne de ganado lanar o cabrío con 

•hueso, sin aponeurosis, pero con tejido 
adipo&o. 200 gramos. 

Patatas, 100 gramos. 
Cebolla,. 50 gramos. 
Aceite. 20 gramos. 
Pan, 200 gramos. 

Postres 
Fruta íresca, 1.50 gramos; o 
•ídem seca, 100 g r a m o s ; o 
Queso iresco, 50 g r a m o s ; o 
ídem seco, 40 gramos. 

Ración ordinaria núm. 2 
Martes y viernes 

Desayuno 
Café con leche 

C a f é tf stado y molido, 10 gramos. 
A g J a hirviendo, 100 mililitros. 

. Leche re vaca, 300 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. 
Pan, i co gramos. 

Comido! 
Potaje de garbanzos 

Garbanzos, 75 gramos. 
Patatas, 100 gramos. 
Espinacas u otras verduras análogas, 

limpia. 50 gramos. . 
Aceite, 20 gramos. 

Plato de carne guisada 
Carne con hueso sin aponeurosis, pe

ro con tejido adiposo, de vaca, 175 gra
mos ; O : 1 i 

ídem ídem, de cordero, 200 gramos. 
Patatas, 200 gramos. 
Cebolla, 100 gramos. 
Aceite, 20 gramos. 
Este p.ato puede ser substituido (si 

fuera de fácil adquisición en la comar
ca donde se halle establecido el Hospi
tal) por el de 

Pescado frito 
Merluzs o pescado blanco, 150 gra

mos. 
Aceite, 15 gramos. 
Harina, 20 gramos. 
Pan. ¿oo gramos. 

Cena 
Patatas con bacalao 

Bacalao con espina' y hueso, 75 gra
mos. 

Patatos, 200 gramos. 
Cebollas. 100 gramos. 
Pimientos encarnados, 20 gramos. 
Aceite. 20 gramos. 

Carne guisada con tomate 
'Carne de vaca con tejido adiposo,- sin 

hueso ni aponeurosis, 175 gramos, o ídem 

ídem ganado lanar o cabrío, 200 gramos. 
Tomate, 200 gramos. 
Cebolla, -no gramos. 
Aceite, 15 gramos. 
Pan., ¿00 gramos. 

Postres 
Fruta fresca, 150 gramos; o . 
ídem seca, 100 gramos; o 
Queso fresco, 50 gramos; o 
ídem seco, 40 gramos. 

Ración normal núra. 3 
Jueves y domingos 

Desayuno 
Café con ledhe 

Cafe tostado y molido, 10 gramos. 
A g u a hirviendo, 100 mililitros. 
J/eche t-e vaca, 300 mililitros. 
Azúcar , 30 gramos. 
Par., 100 gramos. 

Comida 
Paella 

A r r o z , 100 gramos. 
Carne ce cordero, 125 gramos. 
Jamón magro con tocino, 25 gramos. 
Guisantes, 30 gramos. 
Pimientos, encarnados, 15 gramos. 
Tomate, - 100 gramos. 
Aceite, 25 gramos. 

Huevos en tortilla 
Huevos, 2. 
Patatas, 100 gramos. . 
Aceite, 20 gramos. 
Pan. 2-"'0 gramos, o 

Pescado frito 
Merluza o pescado blanco, 150 gra

mos. . ! • ! ' : J 
Aceite , 15 gramos. 
Harina, 20 gramos. 

Cena 
Judías, patatas o lentejas guisadas. 
Judías pintas o encarnadas, patatas o 

lentejas, 75 gramos. 
A r r o z , 30 gramos. 
Tocino, 10 gramos, 

, Cebolla, 10 gramos. 
Aceite, 15 gramos. 

Chuleias de cordero con patatas fritas 
'Chuletas con hueso, 200 gramos. 
Patatas, 150 gramos. 
Aceite, 20 gramos. 
Pan, 200 gramos. 

Postra 
Fruta fresca, liso gramos; o 
ídem seca, 100 gramos; o 
Queso fresco, 50 gramos; o . 
ídem seco, 40 gramos. 
Lo comunico a V . E. para- su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 20, 
de agosto de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
T E N I E N T E S E N .CAMPAÑA 
Circular. E x c m o . Sr . : Con esta fe

cha lie resuelto nombrar asesor inte
rino, con la categoría de teniente au
ditor en campaña, afecto a la sexta-
división, si letrado D . Manual Ig le
sias R a m í r e z , .me se incorporará cor. 
la máxin-ü u-gencia al C u a t t í l Q*-
neral de !a misma,. 

1L0 comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
21 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

SECCIÓN DE PERSONAL 

A L S E R V I C I O D E O T R O S 
^MINISTERIOS 

Circular. E x c m o . Sr . : N o m b r a d o 
en 3 de m a y o últ imo para prestar ser
vicio- en el Cuerpo de Seguridad, en 
la provincia d e Madrid, el m a y o r de 
I n f a i : e r í a D . Joaquín ATvnr . i de S o 
to-mayo: Ruiz , he resuelto pase a *.a 
situación de " A l servicio de o . r o s M i 
nisterios" , quedando sin e f c n f o 'a or
den c i n rilar d e Q de c H n > mes 
( Ü . O . núm. 112) , que dojab'. a! <:ta-
do jefe disponible forzoso 'a pri
m e n d'.viuión. 

[Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
'«¡o de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr . : E x a m i n a d a 
la propuesta de ascenso s ! empico 
superior inmediato formulada por el 
general jefe del E jérc i to del N o r t e a 
favor del teniente coronel de Infante
ría D . José García V a y a s , en la ac
tualidad al m a n d o del X V Cuerpo d e 
Ejérc i to , .por los extraordinarios ser
vicios prestados y méritos de gue jra 
contraídos por el m i s m o desde el m o 
m e n t o que es ta l ló el movimiento, ya 
que al m a n d o de un batal lón organi
zado por él logró consol idar la defen
sa del R é g i m e n Republ icano, y como 
jefe de operaciones del Ejérc i to del 
Norte , posteriormente, ha conseguido 
con sus iniciativas colocarle a la altu
ra del mejor E jérc i to moderno y ba jo 
su dirección ha logrado éxitos rotun
dos de los que dan pruebas fehacien
tes cuantos han declarado en la infor
mación instruida para aquilatar sus 
indiscutibles mér i tos ; en vista de las 
atribuciones que t e n g o conferidas, y 
por considerar que su actuación está 
comprendida en las normas dictadas 
p o r orden circular de 16 de m a y o últi
m o ( D . O . núm. 122), ¡para desarrol lo 
del decreto de 5 de m a r z o anterior 
( D . O . núm. 58). que determina las 
recompensas que han de o t o r g a r s e du
rante la actual campaña, y en vista 
de las circunstancias que concurren en 
el mencionado jefe, he resuelto conce
derle el empleo de coronel de Infante
ría como premio a sus méritos con
traídos en operaciones de campaña, 
asignándole en el m i s m o la a n t i g ü e d a d ' 
de primero de junio últ imo, con arre
g l o a lo dispuesto en la norma novena, 
apartado segundo de las publicadas por 
la orden circular antes expresada, y 
quedando cancelados con esta r e c o m 
pensa todos los que haya podido con-
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traar el interesado hasta el 31 de ma
y o del corriente año. 

OJO comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de 19317. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : V is ta la oro-
ipuesta formulada (por el general jefe 
-del Ejérc i to del Centro a favor del 
ca'pitán de Infantería D . A g a o i t o F u e n 
tes del P o z o , que halló gloriosa muer
te en la operación verificada el día 
23 de febrero último- en el sector del 
' 'Puente de los F r a n c e s e s " al frente 
de su comipañiía, en donde demostró 
una vez más su valor y excelentes ap
titudes para el m a n d o y dio un alto 
ejemplo a sus subordinados; haciendo 
uso de las atribuciones que me están 
•conferidas he resuelto conceder al men
cionado capitán el empleo- de mayor 
de Infantería, señalándole en el mis
m o la antigüedad de 23 de febrero 
antes citado, fecha de su muerte, como 
comprendido en el decreto de 5 de 
m a r z o último ( D O . múm. 58) y . e n 
las normas para su aplicación apro
badas por arden circular de 16 de 
m a y o siguiente (JD. O . núm. 122). 

ÍLo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Valejicia, 
2>i de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

A S I M I L A C I O N E S 
Circular. E x c m o . Sr . : A 'propues

ta de la Inspección General de I n g e 
nieros he tenido a bien conceder la 
asimilación a sargento del Ejérc i to , du-
ra1nte el tiempo de la actual campaña, 
con destino a los batallones de O b r a s 
y Fortif icación que se expresan, orea-

\ dos ipor orden circular de 15 de junio 
-último ( D . O. núm. 146), al p e r s a -
nal que figura en la siguiente relación, 
que .principia con E s t e b a n M i r a g a l l 
Cariteu y termina con A n t o n i o Sán
c h e z Gaillego. 

L o comunico a V . E . para su .co
nocimiento y cumpl imiento . Valencia . 
21 de agosto de 1037. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Batallón núm. 21 
Esteban Miragal l Cariteu, 
Julio 1Lizca.n0 Flores . 
Jaime Soler Cugat . 
Gabriel T r u l l a s Monserrat . 
Juan V i n o t e Costa . 
Francisco M a s F á b r e g a s . 
'Matías M a s Bayíach . 
José Costa Vi largui i té . 
A n d r é s N a v a r r o Campat . 
Mariano A u l e t Minobas . 
Antonio Simó Rubio. 
Esteban B o i x Gelis. 
A m a d e o Vidal •Morelló. 
Juan V t x n e t Gras . 
D o m i n g o V c r d a g u c r A r ú s . 
Juan Lloroda Fortuny. 
José P e ñ a Quiies . 

F i lomeno Bretos Gollaite. 
R a m ó n Serra F o n t . 
A g u s t í n Fernández V e r a . 

Al Batallón núm. 23 

Luiís Guaclh Mudler. 
José B e l m o n t e González . , 
Francisco Jerez Y á ñ e z . 
Juan Pandhamé A l p o n s . 
Juan M u ñ o z Mouche . 
V i c e n t e Biosca Cid. 
A n t o n i o Casteillá Sanjuán. 
A n t o n i o ' E n g a y Casamont . 
Cecil io Morales P icón. 
Luis García Galera. 
Manuel A r t e s N a v a r r o . 
A g u s t í n Sentís Sierra. 
Bautista P o n s M a t é u . 
Pascual G i m é n e z N a v a r r o . 
Á n g e l García Salvador. 
Salvador F e r r é Farras. 
N ¡comed es González . 
Felipe Jover Mart ínez . 
Juan C a r m o n a Sánchez. 
Daniel P ía Cosí . 

Al Batallón núm. 23 
Is idro P a d r ó Vilano-va. 
Rafael P é r e z N a v a r r o . 
Fel iu Vi la Palou. 
Juan Soler P lanas . 
Jaime Paitulbi A r a ñ o . 
B a r t o l o m é Cabrera Pérez . 
Julián A m e l g a Sancho. 
Jaime R i b o B u y e . 
José Gal lart Col l . 
A n t o n i o Molina García. 
Manuel Ol ivé . S á n c h e z . 
F r a n c i s c o Sánchez Sánchez . 
José V i i l a g r a s a Pastor . 
José Sánchez G i m é n e z . 
Joaquín 'Martí Moirip-el. 
P e d r o L ó p e z Pelegrí . 
M i g u e l 'Carreras Llapina. 
Joa/quín Belda Pérez . 
Toa/quín Mañero- L ó p e z . . 
José A i x a s F r e t o . 

Al Batallón núm. 24 
Joaiquín Senz Sesé. 
Fernando M a t e o D o m i n g o . 
José María Salamero Sal amero. 
Carlos C a m p o Rufas . 
Miguel Macer ico Fondevi l la . 
R a m ó n Marseñadh Badia . 
Míelchor Bel losta Bel losta . 
Juan Fenraz Cast i l lón. 
Esteban Mairal Gabarro. 
Rafael R a í a i s Obrer . 
Joaquín B a r ó n A r a z o . 
José Gea Riearte. 
José García Sanmart ín. 
Julián Grima! Dlíez. 
P e d r o Guell Julia'chs. 
Ale jandro Carballlo Pereira. 
Ismael Roteta iMurillo. 
José C á n o v a s Mer los . 
P e d r o P é r e z L ó p e z . 
Ginés Carmona Sancho. 

Al Batallón núm. 25 
Juan V a l l s A r a g o n é s . 
L u i s Centena M . 
Ricardo Pel lejero Ongil les, 
Mart í T o r n é Giralt. 
Basi l io A imposta A m p o s t a . 
Esteban R o g e r Corominas. 
R a m ó n Capel Gapideyilla. 

F r a n c i s c o Enirich Bigorda. 
R a m ó n Camips O Hete. 
Cristóbal Guardiola N a v a r r o . 
Va lent ín Cabrera Pérez . 
F r a n c i s c o Berna! G ó m e z . 
D o m i n g o T a r r a z ó n Pastor. 
José Jariot Sanz. 
F r a n c i s c o T e y Gafr iga . 
A n t o n i o Barce ló M u ñ o z . 
Juan Gili Nadal . 
José Alfeiol M a t a m o r o s . 
E u g e n i o Filbla Salinas,. 
Cel io V i l a Palau. 

Al Batallón núm. 26 
. A n t o n i o Barres Tufoau. 

Palblo Alsina Bosdh. 
P e d r o P a y a Esquit ino. 
Francisco Cabeza Roldón. 
Juan T o r r e t Ríus . 
Salvador Fernández^ Fernández . 
Joisé Cairo Carbonell . 
Jaime Ol iveras Carreras. 
Juan D a l m a u Costa. 
Joaquín Gira l t V i v e s . 
José T o r r e n t e L a r r o s a . 
B a r t o l o m é Cabrera P é r e z . 
Pascual Bernal García. 
Á n g e l P é r e z Terueh 
José P é r e z A z n a r . 
Juan P o n tes Ferrando. 
A n t o n i o R o c a Costa. 
Francisco M a ñ o s a Canet . 
Miguel Brul le t R o c a . 
José V a l e r a Fernández . 

Al Batallón núm. 27 
Juan Sancho L l o r é n s . 
Juan A l e d o Soriano. 
Fernando Gálvez H-errera. 
José A g u l l ó D í a z . 
Teisifón Checa Padi l la . 
Juan Gili Ferrer . 
Juan Lielbana O c a ñ a . 
Isidro Albi V i v e s . 
Antonio Bar-nadas Estadella. 
P e d r o Pía Cosi. 
Manuel C e r m e ñ o Nicolás . 
José Mart ínez Maruenda. 
José Teni . 
T o m á s A g u a r o n . 
Juan B a y ó n . 
Juan Mestres M o r a g a s . 
José Canalis Sola. 
Manuel Rojas García. 
Antonio Y é b e d e s T o r r e s . 

•^Antonio Sánchez Gal lego . 
Valencia , 21 de a g o s t o de 1937 — 

Fernández Bola-ños. 
C O M I S I O N E S i 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
que el capitán veterinario D . Isidro-
G ó m e z del Carnipo cese en la comi
sión para «que- fué designa/do «por or
den circular de 15 'de julio último 
OD. O . núm. 107), siendo sustituido 
por el de l mismo empleo D . ' M i g u e l 
Monserrat R i g o , en la comisión de 
connpra de ganado- para la primera 
subzona de las del imitadas por la or
den circular, de 2 de julio p r ó x i m o P a" 
sado (-D. O . núm. 161) . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS , 

Señor. . . 

http://1Lizca.n0
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D E S T I N O S f 
Circular. E x c m o . Sr . : He. tenido a 

bien disponer que ei teniente coronel 
de E s t a d o M a y o r D. José García Car-
•nero, ide la disuelta terce-ra división 
orgánica / proíesor de la Escue la P o 
pular de Estado M a y o r , pase destina
do al E s t a d o M a y o r del E j é r c i t o de 
T ierra . 

(Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de aigosto de IQ37-

PRIETO 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disiponeír que los- tenientes alum
nos de la E s c u e l a Popular de E s t a d o 
M a y o r D . Francisco P iorno M e z q u i 
ta y D . Manuel Fernández A r t a l , que
den afectos al C u a r t e l General de la 
35 división. 

ILo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
211 de agosto de 1937^ 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

^Circular . E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el coronel de Infantería D. M a 
nuel J iménez García, del regimiento 
núm. 1, pase a desempeñar el .cargo-
de j u e z permanente de causas de la 
Comandancia militar de Madrid. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y eumplmiento . Valencia , 
21 de agosto de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente coronel d e Infantería 
D. M a x i m i a n o Infante R o m e r o , ascen
dido a dicho mpleo por cireulat de 2 
del actual (ID. O . núm. 188). pase des
tinado al Centro d e Reclutamiento, 
Movi l i zac ión e Instrucción de Mair ir í , 
continuando el citaldo jefe ¡prestando 
sus servicios, en -comisión, en la Sec
ción Militar de la Deuda y Clases P a 
sivas, en "Madrid. 

L o comunico- a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

¿éñYr... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el m a y o r de Infantería D . José 
Costel l Sal ido, de la 115 B r i g a d a M i x 
ta, pase destinado a las órdenes del 
jefe del V ' I i l C u e r p o de Ejérc i to . 

L o -comunico a V . E . 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
3 i de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el (personal de Mi
licias que figura en, la siguiente rela
ción, ..que principia con D. Antonio 

Carrasco E s c o b a r y termina con clon 
Hóctcw H e r n á n d e z O ñ a t e , pasen a cu
brir los destinos que a cada uno se se
ñala, incorporándose con urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•Mayor D . A n t o n i o Carrasco E s c o 
bar, a las órdenes del general jefe del 
E j é r c i t o del Centro . 

O t r o , D . Esteban-Caibezas M órente, 
ídem. 

O t r o , D . V a e n t í n González G o n z á 
lez, ídem. 

Capitán D . H é c t o r H e r n á n d e z O ñ a 
te, a la 93 B r i g a d a M i x t a como jefe 
de E s t a d o M a y o r . 

Valencia, 21 de agosto de 1937 .— 
F e r n á n d e z Bolaños . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido a 
bien disponer que l a circular de 5 del 
actual ( D . O . n ú m . 189) se entienda 
rectificada p o r lo que se refiere al 
m a y o r de Milicias D . Inocente F e r 
nández L ó p e z , que se l lama c o m o que
d a dicho y no Inocemcio, como en 
aquél la figura. 

L o comunico a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
22 de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

"Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el capitán d e Infantería D . J o s é 
Surada V i ñ a s , de la C o l u m n a Mixta 
de Defensa de Costas , pase destinado 
al D e s t a c a m e n t o de Defensa ' de C o s 
tas núm. 9, incorporándose con .ur
gencia. 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de. 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

- C i r c u l a r . E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el capitán d e Infantería D . L e o 
poldo A r g o s M a d r a z o , de la 113 B r i 
g a d a M'ixta, pase destinado a las ór
denes del jefe del V D I C u e r p o de 
Ejérc i to . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, , 
21 de agosto ae 1937. 

' P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente de Infantería D . M a 
nuel R o d r í g u e z Herrero , de la Junta 
Liquidadora de Milicias, pase destina
do el Centro de Acuarte lamiento nú
m e r o 2. 

L o comunico a V . E . para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
211 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e dispues
to que los tenientes en campaña, del 
A r m a de Infantería, promovidos a es
te Nempileo p o r orden circular de 19 
del corriente (ID. O . núm. 200), pro
cedentes de la Escuela Popular de 
Guerra núm. 3, que figuran e n la si
guiente relaíción, que empieza con don 
Rafael A'libert M o r a n y termina con 
D . M a r i a n o Zapata R o d r í g u e z , pasen 
a servir los destinos que se les seña
la, efectuanldo su incorporación con 
urgencia. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de a g o s t o de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACBON QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Este 

D . Rafael Alibert M o r a n . 
" E m i l i o A l e i x Carrasco. 
" D a n i e l A l v a r e z Quintas . 
" Juan Castaño H e r n á n d e z . 
" P e d r o Cortés A l c ó n . 
" José D i e g o Pujol . 
" Á n g e l F e r n á n d e z R o d r í g u e z . 
" Francisco Gafc ía Jiménez. 
• ' Juan Garrigues Btrotans. 
" Francisco G ó m e z R e y e s . 
" José Gonzá lez Cañadas . 
" P e d r o Gutiérrez- González . 
" José Juan Jover . 
" L u i s Julia V é l e z . 
" Antonio- Franc isco López- Gil. 
" José L ó p e z Neibrera. 
" O nafre Mart ínez Villaliba. 
" Juan Monserrat Fores . 
" F e r n a n d o ¡Morales García. 
" José Mart ínez L ó p e z . 
" .Salvador Sánjchez Sanche. 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro ^ 

D. Miguel San A g u s t í n Zapata. 
" H u b e r t P i c ó L ó p e z . 
" L o r e n z o Benavente M a n s o . 
" Julián Jiménez BaMoibi. 
" Luis Mart ínez Jiménez. 
" Jes'ualtío M o r e n o Sánchez . 
" Luis Morlan-.es Moran. 
" Felilpe M o z o s D a i m i e s . 

Al Cuadro Eventual del V I I I Cuer
po de Ejército 

D . F e r m í n P a r d o Herrero. 
" F r a n c i s c o Piquier Adsuara . 
" L u c a s P r a d o Redondo. 
" Juan Ramírez Morales . 

Al Cuadro Eventual del IX. Cuer
po de Ejército 

D. Justo F e r n á n d e z Lucia . 
" Francisco R o g e l Cuitarte. 
" José R o n d a l i g a r t e . 
" Ju l io Sáez Alonso . 

Al Cuadro Eventual del X I I I Cuer-" 
po de Ejército 

D. Pedro Sáhidhez Hernández . 
" A g u s t í n Sauz V i z c a r r o . 

http://Morlan-.es
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Al Cuadro Eventual del X I X Cuer
po de Ejército 

I). |M>iguel So Han o Soda-no.. 
" iMariano Zapata Rodr igue? . 

Valencia , 21 de agosto de 1937-— 
Fernández Boíanos . 

Circular. ' E x c m o . Sr. : H e tenido a-
bien disponer que el teniente de M i 
licias D Manuel Sabalite Jimén-ez, en 
expectación de destino en M a r t o s 
(Jaén - ), pase destinado a la 24 B r i 
gada Mixta, incorporándose .con ur
gencia. ' 

L o comunico a V . E. para su 'co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 ele agosto de IQ37-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuelto 
que ios sargentos de Infantería don 
ManuéT Jordá M o r e n o y D . V i c e n t e 
Jordá Moreno, de la disuelta división 
territorial de Albacete, pasen destina
dos a la 40 Brigada Mixta . 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
31 de agosto de 1937. 

P. D.» 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los sargentos de Infantería que a 
continuación se expresan, procedentes 
de los Cuerpo,s que se mencionan, ¡pa
sen a ocupar los destinos que también 
se inldfcan. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de agosto de 1037. 

P. D.x 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUÉ SE CITA 

D I disuelto regimiento de Infantería 
núm. 15 

A la 137 Brigada Mixta 
D. R o g e l i o Monferrer G i m e n o . ' 
" P lác ido 'M'artín M o n s a c h . 
" Gabriel Mart ínez Pérez . 
" Jaime Sendra ' Balce'lls. 
" -Mariano Mart ínez L o z n o . 

•Saturnino Bal lesta Mart ínez . 
A n t o n i o Serrano D o m e n é c h . 
P e d r o Colonia Cantó. 
Ale jandro Moliner Eseuder. 
Juan Antonio E x p ó s i t o . 
José Solana Balañá. 

" 'Daniel Vende!ló.s E x i m e n o . 
" Juan Ailbert .Albert. 

José Guil len Asensio. 
" Aqui l ino Alabart 'Alejandro. 
" Vicente B o n o Mxma. 
" Francisco Bolaños Cabanas. 
" V icente Quites R o m e r o , 

José Giménez Cuesta. 
V a i e r i a n o Giménez Cuesta. 

A la 140 Brigada Mixta 
P . Juan Roura Serra,. 

" Juan Castelltví Boquera. 
" V icente Fuster Fial lega. 

D. Basliío Sorlí Marzá. 
" Á n g e l M o n í o r t Español . 
" Joaquín T r i g u e r o Sanz. 
" Jo.sé Serra Barrer* . 
" M a r c o s Chico Herrero . 
" J u a n Mart ín F e r n á n d e z . -
" R a m ó n T a s í a s Vidal . 
" Dionis io Torr i jos R u i z . 
" Juan iMirailes Mart ínez . 
" Juan Guirau D u r a n . 

*" Alfonso - Jaén Puertas . 
" Miguel P u c h e A n d r é u . 
" Ana)cleto Guerra L o z a n o . 
" 'Miguel Batres Morales . 
" José E s c o d a E s c o d a . 
" Á n g e l R i g o t e L ó p e z . 

A la 145 Brigada Mixta 
D. 'Miguel H e r m o s a Moreno. 
" Blas A r g e n t e Sánchez. 
" Manuel García Jimeno. 
" F é l i x G a c h ó B a r g a 11 ó. 

A la 139 Brigada Mixta 
D. iMiguel A g u a y o ÍMorales. . 
" R a m ó n A l b a c a r Ferrando. 
" Franc isco B o r r e g o S imón. 
" B r u n o Buendía Gavi lán. 
" Francisco Estuipiña Mart í . 
" Juan Gancía Pérez . 
" P e d r o Llagoístera P é r e z . 
" Vicente M o n t a g u t Juan. 
" F r a n c i s c o M o r a l e s Arande_s. 
" José R o s e l l ó M o n c l ú s . 
" Juan Vi l lasev i l B o r d a s . 

A la 113 Brigada Mtáta 
¡D. José Hernández Mercada!, co

m o procedente de la 105. Rectif ica
ción de la orden circular de 18 del 
corriente ( D . O . núm. 199). 

Valencia, 22 de ago.sto de 1937.— 
Fernández Bolaños . 

Circular. lExcmo. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el sargento de M i 
licias D . M i g u e l Altéis Ví lel la , del 
Cuadro E v e n t u a l de Mil ic ias , pase des
tinado al Centro de A c u a r t e l a m i e n t o 
núm. 6. incorporándose con urgencia. 

L o comunico a V . E . para su c o 
nocimiento y cumplimiento. V a l e r i a , 
22 de a g o s t o de 1937. 

p. p.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

.C ircu lar . E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los sargentos maestros de banda 
D. Pablo R u b i o R e m a c h a y D. A n 
tonio A l v a r e z Heras , del disu.elto re
gimiento de Infantería núm. 15, pasen 
destinados a la 140 Br igada Mixta . 

L o comunico ,a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
22 de agosto de 1937; 

, P. b . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los sargentos d-e Cabal ler ía de la 
17 B.rigada M i x t a D. A n t o n i o T e n o 
rio T o r r a d o y D . Federico G ó m e z de 
las Heras , pasen destinados a las . ór
denes del Inspector gen&rail de Caba
llería. 

L o comunico a V , "E. -.para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
20 de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

señor . . . ' 

Circular. E x c m o . Sr . : He resuelto 
dejar sin efecto la orden circular d.e 
30 del actual ( D . O. núm. 20r), inte 
destina a la 136 B r i g a d a M i x t a a los 
sargentos de Cabal ler ía D. José • O y a m -
buro L a z u é n y D . José A l e g r í a M a r 
tínez, los que continuarán destinados 
en los C u a d r o s ' eventuales de los D e 
pósitos de R e m o n t a núms. r y 2. res
pectivamente. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de a g o s t o de 1937-

P D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S^ñor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar para el mando del regimiento 
de Caminos núm. 2, c o n la asimila
ción de teniente coronel, al ingeniero 
de Caminos D . R o q u e Zaildua U ñ a r 
te, quien deberá cesar en su actual 

.empleo de m a y o r del bata l lón de 
O b r a s y Fortif icación núm. 11 . 

L o comunico a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
2)i de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
designar comandante del batalllón de 
O b r a s y Forti f icación núm. i i j con l a 
asimilación de mayor , a D . Pjgdro E s 
cribano Sancha, actualmente dest inado 
en el m i s m o . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
22 de a g o s t o de 1937. 

t. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circula: Excmo. S r . : H e resuelto 
sin pei/ticio de sus actuales empleos 
como jefes del .Servicio de Caminos de 
las grandes Unidades que se citan, des
tinar a ias Comandancias de Ingenieros 
correspondientes, al personal de Ingenie
ros en campaña que figura en la rela
ción'que comienza con D. Federico M o -
lero Jiménez y termina con D. Miguel 
Tejedor Sanz, 'para el' Servicio de Ca
minos dé ' las -'mencionadas Comandan
cias. 

L o comunico a V . E.. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia', 22 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN.QUE SE .CITA 

M ¿ y o r D. .'Federico Molero Jiménez, 
a la Comandancia General de Ingenieros 
del E j e r c i ó del Centro. 

Otro, D. Francisco/Rodero Rodero, a 
las Comandancias de Ingenieros de ios 
V I I , VIí-1 y IX. Cuerpos de Ejército. 
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Otro,. D. José del Hierro Sanmartín, 
a la Comandancia General de Ingenieros 
del Ejército del Este. 

Otro, D. Miguel Tejedor Sanz, a la 
Comandancia de Ingenieros del Ejército 
de Levante. 

V a k n c ' a , 22 de agosto de 1937.—'Fer
nández Boíaños. 

Circular. Excmo. S r . : H e dispuesto 
que el teniente de Ingenieros D. Antonio 
González González, con destino en la 
35 Brigada Mixta, pase destinado a la 
Sección de Zapadores de la 64 Brigada 
Mixta, incorporándose con urgencia. 

L o comunico V: V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valenda, 20 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : He dispuesto 
que los tenientes de Ingenieros iD. José 
Almendro D'íaz. D. José González Ca
safla y D. Jesús Serrano Moreno, con 
destino en el Cuadro Eventual del Ejér
cito del Centro, pasen destinados ?A B a 
tallón de Zapadores del X V ' I I I Cuerpo 
de Ejército, incorporándose con urgen
cia. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de agosto de 1937

p. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circth,r. Excmo. S r . : H e dispuesto 
que los tenientes en cfmpaña de In
genieras, ascendidos a este empleo por 
orden circular de" 15 y 19 del actual 
(;D. O. núm. 200), que figuran en la 
siguiente relación que empieza con don 
Vicente Ten Aloy y termina con D. Ja
cinto Ardevinez Casal, pasen destinados 
a los Cuadros eventuales que se citan, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y ' cumplimiento. Valencia, 2T 
de agosto de 1937

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes en campaña 
Al Cuadro Eventual del Ejército del 

Centro 
D. Vicei.te Ten Aloy. 
" Jesús González Sarmiento. 
" Erniüo Fraile López. 
" Vicente Naoher Hernández. 
" Juan Rosillo Rodríguez. . 
" Rafael M o r a Valenzuela. 
" Elíseo Palomares Pérez. 
" Felipe Rico Sancho. 
" Emilio Lana Sanchis. 
" Pedro Méndez Muñoz. 
" Joaj'i .n Ibáñez Espino. 
" Eugenio Cano .Fernández. 
" Emil io . Lárraga García. 

. " Francisco. Javier Mercader. . ' 
" Ricardo Guisaaola.de la Torre. 

Mario Galarza Piquero. 
^ . A n d r é s Pagés Pagés. . : • • • ' / 
" J o s é María Patán Álvarez, " • 

D. Víctor Boromat Ripoll. 
" Aníbal Odóñez García. 
" Enrique Marco Soler. 
" José Fernández Carnicer. 
" Ángel .Sahatté Martínez. 
" Agustín RedondoGranados Santacruz 
" José Antonio Peralta Ruiz Flores. 
" José Naeher Raga. 
" Francisco Balseiro Alcázar. 
" José Carmona Méndez. 
" Francisco Baiaguer Hernández. 
" Lepe José Fernández Anta. 
" ОсЛч10 Armada Saibau. 
" Carlos Querol Esteller. 
" Manuel Juesas Garrido. 
" jjs.é Prieto V e b s c o . 

ententes de í идете ros 
Al Cuadro Eventual del Ejército del 

Este 
I). José Pinazo Franquet. 
" Juan Sola Vadillo. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Levante 

D . Juan Meló Salom. 
" Dionis.o Bartoün Peris. 
*' Julián Vinué Andrés. 
" Luis Cazón Martín. 
" Manuel Rodríguez Olazabal. 
" Pascual de A y a l a Pérez. 
" Enrique Toledo Taronchcr. 
" Mateo García Llacer. 
" Manuel Ortega Duran. 
" Antonio Nieto # Nieto. 
" José Ruiz Merino. 
" Vicente Falcó Peydró. 
" Carlos Gil Estellés. 
" Santiago de Paúl Nelken. 
" José Falcó Peydró. 
" Mariano Acitores Igartua. 
" Juan Hernández Sánchez. 
" Enrique M o r a Bravo. 
" Elicio García Cerdán. 
Al Cuadro Eventual del V I I I Cuer

po de Ejército 
D. Juan Martín Pérez. 
" Luis V a r ó n Pérez. 
" Fernando Bueso Rojo. 
" Emilio García Ruiz. 
" Manuel Fernández López. 
Al Cuadro Eventual del I X Cuer

po de Ejército , 
D. Manuel Tous Raposo. 
" José dela Rosa Rodríguez. 
" Joaquín Rodríguez Sales. 
" _Jacin4c Ardevinez Casal. 

— V a l e n c a . 21 de agosto de 1937.—Fer
nández Boíaños. 

Circtrfar. Excmo. S r . : He dispuesto 
que los «argentos en camapaña de Inge
nieros promovidos a este empleo por or
den circular de 15 del actual (D. O. nú
mero 200), que figuran en la siguiente 
relación, pasen a ocupar los destinos que 
se les señala, incorporándose con urgen
cia. 

L o comunico а V . E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Valencia, 21 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Sebastián Arribas Cáceres, al Ba

tallón de Zapadores del V I H Cuerpo de 
Ejército. 

D. Manuel Petit Barrachina, al B a 

tallón de Zapadores del. I X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Bautista Santacreu Mansanet, ídem 
ídem. 

D . Pascual Juan Marco, al Batallón 
de Zapa cores del X I I I Cuerpo de Ejér

cito. • • . \ 
Valencia, 21 de agosto de 1937.—Fer

nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que los jefes y oficiales, veterinarios que 
figuran en la siguiente relación, pasen a 
servir ios destinos que en la misma se 
les 'señata, debiendo efectuar su presen
tación con la urgencia que dispone la 
orden circular de 14 de febrero último 
(D. O. :iúm. 41). 

L o 'comunico a V . E. para su coro

dmiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor.. . 
RELACBON QTTE SE CITA 

Teniente coronel veterinario D. José 
Planelh Pérez, de jefe de Servicios V e 
terinarios del IT Cueroo de E i é r c i t o ( > a l 
mismo cargo en el I I I Cuerpo de Ejército 

D. Eiiiíque Esteban Martínez, de a 
las órdenes del Inspector genera^ de 
Veterinaria, a jefe de Servicios Veterina
rios del X I X Cuerpo de Ejército.. 

D. Francisco Soto de Usa, de a las 
órdenes del Inspector general de Veteri
naria a jefe de Srvicios Veterinarios 
del H Cuerpo de Ejército. 

Capitanes veterinarios 
D. Eynque León Oliva, de disponible 

forzoso ''n l,a tercera división, a las ór
denes de] je fe de Veterinaria del VTT 
Cuerpo de Ejército. 

D. Isidro Gómez del Campo, de a las 
órdenes del jefe de la división territo
rial de Albacete, a Servicios de la C o 
mandancia Militar de Albacete. 

D. José Suárez Rabanal, ascendido, del 
Depósito de Remonta núm. 4. al mismo. 

D. M i i c e l i n o Lóoez Quéllez, ascen
dido, del Parque de Intendencia de Cas
pe. al mismo. 
f D JuV'án Sotoca Castellanos, del Gru
po de Escuadrones "Jesús Hernández", 
a! regimiento de Caballería núm. 2. 

D. José Sánchez Méndez, de jefe de 
"Veterinaria del frente de Teruel, a jefe 
de Servicios Veterinarios del X I I I Cuer
po de Ejército. 

Teniente veterinario 
D. Vicente Acuña Rey, del segundo 

regimiento de h Brigada Independiente 
de Caballería, al regimiento de Caba
ñería núm. 4. 

Tenientes veterinarios provisionales 
D. Pedio Rodríguez Merchán, del .pri

mer regimiento r?e 1.a Brigada Indepen
diente de .Caballería, al regimiento de 
Caballería n ú m 1. 

D. An onio Fajardo López, de igual 
proced«:nc.'a que el anterior y al mismo 
regimiento. 

D. Féí.'x Fernández González, 'de a las 
órdenes del jefe del Ejército del Centro 
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y agregato al segundo Escuadrón de Se
guridad, al regimiento de Caballería nú
mero 2. 

D. Julián Castellanos Martín, de la 
Brigada Independiente de Caballería, al 
regimiento de Caballería núm. 3. 

1.:. Miguel Ramón Pons, de igual pro
cedencia y al mismo destino que el an
terior. 

D. Rafael Mohedano Moran, del se
gundo .ttfíimiento de la Brigada Indepen
diente de Caballería, al regimiento de 
Cabal lera núm. 4. 

D. Juan Antonio Beiieyto Arracó, del 
regimiento de Caballería núm. 8 (disuel
to), al Grupo de Escuadrones del X I I I 
y X I X Cuerpo de Ejército. 

D. Teodoro Sanz Martín, de a las ór
denes del jefe del Ejército del Centro,.a 
la 21 Brigada Mixta. ^ 

D. Francisco Hrrera López, de a las 
órdenes del jefe del I X Cuerpo de Ejér
cito, a la 25 Brigada Mixta . , 

D. Antonio Raposo Bajo, de a las ór
denes del Inspector general de Veterina
ria, a la 39 Brigada Mixta. 

D. Antonio Sánchez Portugués, de a 
las órd'nes del jefe del Ejército del 
Centro, a la 40 Brigada Mixta . 

D. Venancio Pació Díaz, de a las ór
denes del Inspector general de Veterina
ria, a la 43 Brigada Mixta. 

D. Francisco Javier Malo Vil lar, de la 
misma situación que el anterior, a la 48 
Brigada Mixta. 

D. Joré Martínez Laorden, de a las 
órdenes del jefe del I X Cuerpo de Ejér
cito, a la 55 Brigada Mixta. 

D. Maximiano Mañas Mínguez, de la 
misma s'tuaoión que el anterior, a la 79 
Brigada Mixta . 

D. J1ie.11 Asensio Vélez-Cuenca, de la 
misma situación que el anterior, a la 85 
Brigada Mixta. 

D. Agustín Brullet Calzada,, de a las 
órdenes clei Inspector general de Veteri
naria, a .'a 107.Brigada- Mixta. 

D. Jesús Moral López, de la misma 
situación que el anterior, a la 110 B r i -
K?:la Mixta. 

D. Luis Pinedo Alarcón. de a las ór
denes ck-1 jefe del Ejército del Centro, a 
la 112 Brigada 'Mixta. 

D. Adolfo Gómez Maya, de la misma 
situación que el anterior, a la 11138 Br i 
gada Mixta. 

D. Adol fo Fernández Pedraza, de a 
las órdenes del J e f e del I X Cuerpo de 
Ejército, a la 147 Brigada Mixta. 

D. Mai io Laredo Martínez, de a las 
órdenes del jefe del Ejército del Centro, 
a la Brigada Mixta A , del mismo Ejér
cito. • 1 : ; ; 

D. Ramón Anadón'Pintó, de la misma 
situación que el anterior, al Parque de 
Ganado y Servicios de EJ Pardo. 

D. Casimiro Vistuer S-amitier, de a las 
órdenes del Consejo de Sanidad de Gue
rra de Cataluña, a- las órdenes, del jefe 
de Veterinaria del Ejército del Éste. 

D. . Manuel Antón Martín, de a las 
ordene- del jefe riel frente de Teruel, a 
las del jcie de Veterinaria del X I X Cuer
po é': Ejército. 

D. Clemente Sánchez Jiménez, de igual 
procedencia, al mismo destino que el an
terior. 

D . Miguel Herranz Ruiz, de a las ór
denes del je fe de Veterinaria del X H I 
Cuerpo de Ejército, a las del je fe de 
Veteritiaiia del X I X Cuenpo de Ejér
cito. 

D. Rufino Castrejón Pardo, de igual 
•procedercia y a la misma situación que 
el anterior. 

Vaelncia, 20 de agosto de 1937-—Fer
nández Bolaños. 

Circular. Excmo. S r . : He tenido a 
bien disponer que el capitán del Cuerpo 
de Oficinas Militares D. Dionisio Bane-
gas Gallego,, del Cuartel General de la 
20 división del I X Cuerpo de Ejército, 
pase ceítinado a la Inspección- general 
de Ingenieros. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 de 
agosto de 1937. 

p. o., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

CircvMr. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la taquimecanógrafa de 1.a cuarta 
Sección del Cuerpo Auxil iar Subalter
no del Ejército doña Carmen Rueda Pé
rez de 1a Raya, pase destinada, de esta 
Subseoetaría, a la Comandancia Militar 
de Gerona, efectuando su incorporación 
con arreglo a lo dispuesto en la orden 
circular de 14 febrero último (D. O. nú
mero 41) . 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 de 
agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que el capitán de Infantería D. Juan 
Martínez Hernández, que pertenecía a la 
Caja Recluta núm. 34, pase a situación 
de disponible forzoso, con residencia en 
Barcelona. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agosto de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que el teniente de Infantería D. Aure
lio Barros Silva, que pertf nocía al re
gimiento núm. 14, pase a la situación de 
disponible forzoso en Barcelona. 

_ L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 

lo so'.ici'ado por los veterinarios civiles 
que figuian en la siguiente relación, he 
resuelto concederles el nombramiento de 
teniente veterinario provisional, por el 
tiempo de duración de la campaña, con 
arreglo a lo preceptuado por la orden 
circular de 21 de junio último (D. O. i.ú-
mero 152"), disfrutando en el empleo la 

antigüedad que a cada uno se le señala 
y que continúen sirviendo los destinos, que 
se consignan, surtiendo esta disposición 
efectos administrativos a partir de la re
vista de Comisario del ¡presente mes. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agesto de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Luis Ruiz del Saz, con antigüedad 
de 23 de octubre de _ 193Ó, a las órde
nes del j e f e de Veterinaria del Ejército 
del Centio. 

D. Santiago García Torices, con anti
güedad de 14 de febrero de I93'7i, a las 
órdenes del je fe de Veterinaria del E jér
cito del Norte. _ . 

L\ j u a n Sándhez Santos, con antigüe
dad de 23 de octubre de 1936, a la 49 
Brigada Mixta . 

D. Carlos Ruiz de Cuenca y Gonzá
lez Oeampo, con antigüedad de 6 de 
abril de git37, a das órdenes del je fe de 
Veterinaria del Ejército del Centro. 

D. Fuigencio V e r g a r a García, con an
tigüedad de 23 de octubre de 193o, -a las 
órdenes del jefe de Veterinaria del V I H 
Cuerpo de Ejército. 

D. J1.IÍ0 Millán Escuain, con antigüe
dad de 3 de abril .de 1937, a la 132 B r i 
gada M'xta. 
\ D. Francisco Royo González, con an

tigüedad de 23 de octubre de 1936, a la 
137 Br gada Mixta . 

Valencia, 20 de agosto de 1937.—(Fer
nández Bolaños. 

I N Ú T I L E S 
•Circular. E x c m o . Sr . : C o m p r o b á n 

dose p o r el acta del Tr ibunal M é d i c o 
Mil i tar d e T a r r a g o n a , que e l coronel 
de Infantería D . R a m ó n Fuentes-tCan-
tillana e Ildígorais, de reemíplazo' por 
enfermo en dicha plaza, se encuen
tra inútil total para el servicio d e . h s 
A r m a s , c o m o comprendido en el nú
mero 34, letra C. G r u p o primero del 
vigente Cuadro de Inutilidades, he re
suelto cause bajá p o r fin del 111.es p r ó 
x i m o p a s a d o en el A r m a a nue perte
nece, señalándosele el haber pasivo 
correspondiente por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasiva = . 

L o c o m u n i c o a V . E. para su cono
cimiento y cumpimiento. Valencia , 18 
de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

O F I C I A L I D A D ¿DE M I L I C I A S 
Circular. Excmo. S r . : Vista la ins

tancia oiomovida por el teniente de Mi
licias D. Enrique Rigabert Martínez, de 
la 130 Brigada Mixta, en- solicitud de 
nuc se le conceda pasar a prestar servicios 
al A r m a de Infantería, teniendo en cuen
ta que la clasificación por Armas y Cuer
pos de! personal de Milicias será al final 
de la actual campaña y a propuesta de 
la Junta permanente de Milicias, según 
previene el decreto de 13 de febrero úl
timo (D. O. núm. 39), he resuelto des
estimar la petición del -interesado por 
carecer de derecho, a lo que solicita. Asi-
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mismo y por conveniencias del servicio 
se destina al citado teniente D. Enrique 
Rigabert Martínez, al Cuadro Eventual 
dei X I I I Cuerpo de Ejército, al que se 
incorporará con la máxima urgencia. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de ago.'io de IQ37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

P A S E LA. ESCALAS A C T I V A S 
Cirrn'ar, E x c m o . S r . : Transcunido 

espacio de tiempo bastante desde la pu
blicación de las órdenes circulares de 15 
y 17 de septiembre de 1936 (D. O. nú
meros 185 y 189) para que los benefi
cios excepcionales de pase a las escalas 
activas ue las Armas y Cuerpos corres-
poiicíien'cs, determinados en los dos úl
timos párrafos de las indicadas disposi
ciones, pudiesen ser solicitados por los 
individuos a quienes comprenden, por ba
ilarse ai mando de tropas, he resuelto que 
la vigencia de dichas órdenes circulares, 
por lo que respecta al pase a las mencio
nadas et calas de este personal, quede l i
mitada hasta la fecha de la publicación 
de U Presente, desde cuyo momento no 
se c u r a r á ya petición alguna, resolvién
dose por este Ministerio únicamente las 
recibidas en el mismo y que se hallan 
actualmente en tramitación. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia-, 20 de 
agosto de 1937-

PRIETO 

Señor.. . 

R E E M P L A Z O 

' E x c m o . Sr.: V i s t o su escrito de 5 
del actual, dando cuenta a este M i 
nisterio de haber declarado en situa
ción de reemplazo por enfermo, con 
carácter provisional , a partir de pri
m e r o del actual, y con residencia en 
esa iplaza, al teniente de Ingenieros 
D . Basi l iano Quijada y Sevil la con 
destino en el Grupo de Transmisiones ' 
del E j é r c i t o . del Sur, he resuelto 
aprobar la determinación de V . E. por 
hallarse ajustada a las Instrucciones 
aprobadas ipor onden circular de 5 de 
junio de iooS'OC. L. núm. 101) y re
gla sexta .de la orden' circular de 14 de 
febrero último ( D . O . núm. 4 1 ) . 

L o comunico a V . E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de a g o s t o de 1-937 

P. D.. 

FERNANDEZ BOL/.ÑOS 

Señor Comandante militar dfe M a 
drid. 

S.eñor Interventor Central de Guerra. 

.RETIRADOS 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

que el teniente de Infantería D . Miguel 
L ó p e z A b e l l á n . cese de prestar servi
cio en el batallón de Ametra l ladoras 
Cuenca núm. 2, continuando en la si
tuación' de rertiardo- en que anterior
mente se encontraba. 

L o comunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia , 26 
de agosto de I937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
S U E L D O S , / H A B E R E S Y GRATI

F I C A C I O N E S 
•Circular'. Exorno. Sr . : Vistas las 

•propuestas de aumento de sueldo for
muladas por los jefes respect ivos, a 
favor del p e r s o n a l del Cuerpo Auxi l iar 
Suba t e m o del Ejérc i to , que a con
tinuación se relaciona, con arreglo "a 
lo dispuesto en la ley de 13 de m a y o 
de 1932 ('C. L. núm; 272), he resuelto 
clasificarle con el sueldo anual que a 
cada uno se señala, por sus años de 
servicios, con el abono de tiempo con
cedido p o r circulares de 7 de febrero 
y 9 de m a r z o de 1930 ( D . O . números 
33 y .99). el que e m p e z a r á n a percibir 
desde las fechas que también se indi
can sin perjuicio de la recompensa 
que le haya sido otorgada o pueda co
r r e s p o n d e r á en ' . imonía con lo esta
blecido en las órdenes circulares de 
15 y 17 de septiembre del .pasado año 
(•D. O. núms. 185 y 189). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 18 
de agosto de 1937 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELÁCBON QUE SE CITA 

Auxi l iar administrativo (asimilado a 
capitán) D . Ernesto P é r e z Gáinir, 
6..900 pesetas anuales, desde p r i m e r o 
de diciembre últ imo, por veinticinco 
años de servicio. 

Auxi l iar administrativo (asimilado a 
capitán) D. Sant iago Nafria E n c a b o , 
6.500 pesetas anuales, desde primero 
de octubre último, p o r veinticinco años 
de servicio. 

Auxi l iar de O b r a s y Ta l leres (asi
milado a sargento) D . Ismael O l a b u e -
naga Herreros , 4.900 pesetas anuaie?, 
desde primero de septiembre p r ó x i m o , 
por diez años de servicio. 

Auxi l iar de O b r a s y Ta l leres (asi
milado a sargento) D . P e d r o Puertas 
Mart ín , 4.500 pesetas anuales, desde 
primero de septiembre p r ó x i m o , por 
diez años de servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimi
lado a' capitán) D . Marce l ino A b a d 
C a m p o s , 6.500 pesetas anuales, desde 
primero de septiembre p r ó x i m o , por 
treinta años de servicio. 

Amaestro herrador-forjador (asimi
lado a teniente) D . Alejandro To-rri-
jo González, . 5,000 pesetas anuales, 
desde primero de julio último, por 
quince años dé servicio. 

Maestro hlerrador-forjador (asimi
lado a sargento) D . R e m i g i o T r u j i -
11o R o d r í g u e z ,4.50o pesetas anuales, 
desde p r i m e r o de enero último, por 
diez años de; servicio. 

T o p ó g r a f o (asimilado a capi tán) don 
E d m u n d o Miranda Peña, 6.500 pese
tas anuales, desde p r i m e r o de diciem
bre últ imo, por veinticinco años de 
servicio. 

T o p ó g r a f o (asimilado a teniente) 

D. A g u s t í n Suárez Bernal , 5-000 pe
setas anuales desde pr imero de sep
tiembre último, por diez años de ser
vicio. 

Conserje D . José G ó m e z A l o n s o , 
5-750 pesetas anuales, desde p r i m e r o 
de ' septiembre próximo, por treinta 
años de servicio. 

Valencia , 18 de agosto de 1937. — 
Fernández Bolaños . 

T E N I E N T E S E N ( C A M P A Ñ A 
Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 

quede sin efecto el empleo de teniente 
en campaña del A r m a de Infantería, 
concedido por orden de 4 de m a y o pa
sado ( D . O . núm. ITO) ,a los sargentos 
alumnos de la Escuela Papular de 
Guerra núm. 6, D. L o r e n z o Gonzá
lez G ó m e z , D . D o m i n g o Tirba-u Cal le
ja, D. Emil iano del P o z o Lera, don 
Gonzalo Soler Fernández y D . Juan 
L ó p e z García, por haberles sido otor
g a d o por antigüedad, según orden de 
14 de abril anterior ( D . O. núm. 93), 
el m i s m o empleo de teniente del A r m a 
de Infantería en el Ejérci to , por cuyo 
empleo han optado los interesados, 
que continuarán en. sus actuales des
tino, respectivamente, 14 Brigada M i x 
ta, 143 batal lón de Reserva, 11 Br iga
da 'Mixta, segunda Br igada M i x t a y 
14 B r i g a d a Mixta , Unidades todas las 
citadas .pertenecientes al Ejérc i to del 
Norte . 

L o comunico a V . E. para s.u c o n o 
cimiento y cumplimiento. Valencia , 16 
de agosto de 19137. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 
lAL iSERVICIO D E fcTROS 

M I N I S T E R I O S 
Circular. E x c m o . S r : Con arreglo 

a lo prevenido en la circular de 2 de 
m a y o del corriente año (D . O . núme
ro 106), he resuelto que el teniente 
médico del Cuerpo de Sanidad Militar 
D . José Al fonso Carrillo-, pase a la 
situación de " A l servicio de otros M i 
nisterios", por hallarse prestándolos 
en el Instituto de Carabineros. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 13 
de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

A N T I G Ü E D A D | 
Circular. E x c m o . Sr . : C o m p r o b a d o 

debidamente que el mayor médico 
provisional D . Juan Planches Rinol l , 
ratificado en este empleo por orden cir
cular de fecha 23 de julio últ imo 
( D . O . núm. 184), empezó a prestar 

' s u s servicios a la República el di A 21 
de julio del año 1936 y promovido a 
la categoría de mayor médico provi
sional con fecha 21 de agosto del ci
tado ano, he resuelto concederle la an
tigüedad de esta última fecha en ¿1 ex
presado .empleo. 

L o comunico-a V. 3L. par-a su cono-
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cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de agosto de IQ37. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
A S C E N S O S 

Circular. E x c m o . Sr. : Accediendo a 
lo solicitado por los tenientes que a 
continuación se relacionan, he resuelto 

-concederles el empleo de capitán m é 
dico provisional, por el tiempo de du
ración de la campaña, por hallarse 
comprendidos en el artículo octavo de 
la orden circular de 28 de m a y o úl
timo ( D . O. núm. 139), quedando con
firmados en los destinos que sirven 
en la actualidad y que también- se in-
dican. 

Esta disposición surte efectos admi
nistrativos a partir de la revista de 
Comisar io del presente mes. 

L o comunico a V . E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento, Valencia, 20 
de agosto de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Florestán Juárez González , nom
brado alférez médico por orden co
municada de 2 de septiembre de 1936, 
con destino " A l servicio del Arma de 
Aviación ". 

D . Salvador Carr ión Galiana, ídem 
ídem. 

D. P e d r o Sala Serra, ídem ídem. 
D. Franciseco .Marcet Ribas, con 

destino en la 133 Br igada Mixta . 
D. Enrique Calatayud T o r m o , con 

destino a las órdenes del jefe, de Sa
nidad del sector de Almer ía . 

D . O r e n c i o O r t i z Senén, con destino 
en la 57 Br igada /Mixta. 

D. Jacinto Esteban Mttñiz, con des
tino a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Centro. 

D . Car los O r t i z González , con des
tino en la 80 Br igada M i x t a . 

D . Manuel Segura A m a t , con des
tino a las órdenes del jefe de Sani
dad del Ejérci to de la República. 

D ; Fernando Bel l ido F o g a d o , ídem 
ídem. 

D. A n t o n i o Sampietro M o d r e g o , con 
destino a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejérc i to de la República. 

Valencia , 20 de agosto de 1937.— 
Fernández B o l a ñ o s . 

Circular. E x c m o . Sr.: D e conformi
dad con lo solicitado p o : los practi
cante? militares que figura:: en la si
guiente relación, los cual 5'? l levan 
prestando servic io desde las fechas 
que también se indican, Hombrados 
por órdenes comunicadas que se cuan 
y considerándoles comprendidos en el 
artículo sexto de la orden circular de 
19 de julio últ imo ('D. O.- núm. 149), 
'he resuelto concederles e'¡ empleo de 
auxiliares facultativos segundo^ del 
Cuerpo de Sanidad Militar, durante el 
tiempo de la campaña, pasando a ser
vir los destinos que en la misma se 
expresan, y surtiendo efectos admi
nistrativos esta i isposic ión desde la 

revista de Comisario del mes de julio 
último. 

L o c o m u n i c o a V . K. para s;u cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, .17 
de agosto de J937-

P. O-
KERNAN.OEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco E s c u d e r o Mart ín, 
n o m b r a d o por onden comunicada de 
13 de octubre de 193Ú. antigüedad de 
la m i s m a fedha, con destino en ia 5-' 
Br igada M i x t a . 

D. Emi l io García Muñoz , nombra
do por orden comunicada de 26 de 
septiembre de 1936.. antigüedad de ia 
misma fecha, con destino en el Gru
p o de Sanidad de la 34 Br igada M i x 
ta. 

D , P í o Fererro Santamaría, nombra
do por orden comunicada de 2 de sep
tiembre de 1036, antigüedad dte la 
misma feoha, con destino a las órde
nes del jefe de Sanidad del E jérc i to 
de Tierra . 

D. Franc isco Gutiérrez Bonet , n o n i r 

brado por orden comunicada de 23 de 
septiembre de 193o, antigüedad de la 
misma fecha, con destino en la 34 
Br igada M i x t a . 

D . J a s é González Vicente , nombra
d o por orden comunicada de 31 de 
a g o s t o de 1936, antigüedad de la mís-

' ma fecha, con destino en la Jefatura 
de Sanidad del Ejército, del Sur. 

D . Juan P a b l o García Mart ín, nom
brado por orden comunicada de 19 de 
octubre de 1936, antigüedad de 30 de 
julio del m i s m o año, con destino en. 
el Hospi ta l 'Militar núm. 1 de M a 
drid. 

D . Leopoldo F igue iras v L ó p e z -
Ocañai nombrado por orden comuni
cada de. 16 d.e diciembre de 1936. an
tigüedad de la misma fecha con des
tino en el Hospital Mil itar base de 
Valencia . 

Valencia . 17 de agosto de 1937. — 
Fernández Bolaños . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S ^ 
Circular. E x c m o . S r . : De conformi

dad con lo solicitado por el médico don 
Mario del Pino y de la Vega , nombrado 
director de la Clínica núm. 5, dependien
te déi Hospital Militar b=se de Caste
llón, por orden circular de '-i del actual 
(D. O. núm. 1911), con la asimilación a 
mayor médico para efectos administrati
vo?., he resuelto quede sin efecto diíha 
asimilación y se le ratifique en el empleo 
ce mayor médico provisional, por haber
le comprobado documentalmente que el 
interés?¿o se halla en posesión del nom
bramiento de tal empleo, expedido por 
autoridad competente y con arreglo a lo 
que preceptúa el artículo 10 de la orden 
circular de 28 de mayo del corriente año 
(D. O. núm. 139), confirmándosele en el 
destino ciue actualmente desempeña. 

Lo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
agoste de 1937. 

*». D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por los. médicos civiles que 
figuran en la siguiente relación, he tenido 
a bien concederles la categoría de te
nientes médicos provisionales, por «1 
tiempo de duración de la campaña, con 
arreglo a lo preceptuado en l a ' orden 
circular de 31 de julio del pasado año 
(D. O. núm. 170), ampliada en l a orden 
circular de 28 de mayo último (O. O. ::-ú-
niero j;-j9), quedando ?. las órdenes del 
jefe, de Sanidad del Ejército de la R e 
pública uara ser empleados donde las r.e-
cesiclndcs del servicio lo exijan, y .cur
tiendo efectos administrativos esta dispo
sición a partir de la. revista de Comisa
rio del presente mes. » 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia; 19 
de agosto de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . ' M i l 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Máguel Sanchis Taso, que presta 
sus servicios como ayudante médico del 
Equipo Quirúrgico del Hospital Militar 
de Noa ejo (Jaén). 

D. Santiago Xumetra Vilagut, que los 
presta a i el Hospital Militar Campo 
Aníbal (Puig). 

Valencia, 19 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circti'óf. Excmo. S r . : Concedido el 
ingreso f u el Cuerpo de Sanidad Militar 
como teniente módico provisional por 
orden' circular de fecha 14 del actual 
(D. O. núm. 199) a D Vicente Cañete 
Munue a, y teniendo en cuenta que lo 
que solicitó, por su edad, fué el prestar 
servicio en Hospitales de retaguardia co
mo tnád'co contratado, h-e resuelto quede 
sin e f e ^ o la mencionada disposición por 
la que fué nombrado teniente médico pro
visional. Por la presente circular se le 
destina a las órdenes del coronel médico 
director del Hospital Militar base de la 
Comandancia Militar de Valencia, para la 
Clínica núm 8, con la asimilación de 
capitán médico, exclusivamente para efec
tos, administrativos y durante el tiempo 
que pieste servicio, surtiendo efectos pa
ra liar/tres esta disposición a partir de 
la revista de Comisario del presente mes. 

La comunico a' V . E. para su cono-
cimienio y cumplimiento. Valencia, 20 
de agosto de 1937. 

P. D,. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. 

P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O N A -
• L E S 

Cira dar. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo soli'itado por los practicantes civiles 
que figuran en la siguiente "relación, he 
tenido a bien oncederles la categoría de 
aspirantes piovisionaks dé la Sección A u 
rorar Facultativa'del Cuerpo de Sanidad" 
Militar ñor c! tiempo de duración de. la 
campaña, con arreglo a lo preceptuado en 
ia orden circular de 31 de julio del pa
sado año (D. O. núm. 170), ?mip!iada. 
en las órdenes circulares de 23 de octubre 
último vD. O. núm. 221) y de 19 de ju
nio pasado (D. O. líúm. 1149), Y en su 
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artículo sexto de la última disposición ci
tada, quedando a las órdenes del jefe de 
Sanidad del Ejército de la República, 
para ser empleados donde las necesidades 
del servicio lo exijan. 

Esta disposición surte efectos adminis
trativos a partir de la revista- de Co
misario del presente mes. ' 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de agobio de 1937. 

p. r>.. 
FERNANDEZ BOLACOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CTTA 

JJ. Gaspar Jesús Pruneda González, 
que presta sus servicios en el Hospital 
Miiitar de E l Malecón (Murcia). 

D. Marcos Pérez Serrano, con domi
cilio en Albacete, calle de U Luna, nú
mero 39, pral. 

ü . Antonio Martí Fabregat, que pres
ta sus servicios en el Hospital Militar de 
Castellón (Pabellón núm. 2). 

D. Manuel Ráez Sinfuentes, que los 
presta -en la 60 Brigada Mixta . 

D. Manuel Campo Martín, con resi
dencia accidental en la Comandancia Mi
litar de Archena. 

D. Ramón Mora Lorente. que presta 
sus s e r v ó o s en el Hospital Militar '«¡se 
de Ont'nietíte (Valencia). 

D. Antonio Jordá jordá. que presta 
sus servicios en el Hospital Mijitar nú
mero "2, de Alcoy. 

D. .man. V i lar Llopis," domiciliado en 
Valenna, calle de San Miguel núm 36. 

D. Antonio Gud,el Subías, con residen
cia en Bel illas (Huesca). 

D. Manuel Serna Guillen, con domici
lio en Valencia, calle del Botánico, r ú -
mero 3] . 

D. Alfredo Obarrio Rodríguez, con do
micilio en Madrid, calle Francisco Na-
vacerrada» núm. 42. 

D. José Díaz Espinosa, que presta sus 
servicios en el A r m a de Aviación. 

D. Enrique Aseñsi Aragón, que los 
piesta en el Hospital Militar- de Alme
ría. 

D. Conrado Guisado García, que los 
presta ch el Hospital Milit?>r núm. 39, de 
Madrid. 

D. Juan Antonio Céspedes Rodríguez, 
qr.e los presta en l a 54 Brigada Mixta 
.(Batallón núm. 215), 

Valencia, 19 de agosto de 1937.—Fer
nández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr.:_ Accediendo 
a lo solicitado por 'los auxiliares de 
Farmacia que figuran en la siguiente 
relación, he teiiido a bien concederles 
la categoría de practicante de F a r 
macia Militar provisional, ' por el 
t iempo de duración de la campaña, 
icón arreglo *a ¡o preceptuado en lá 
orden circular de .31 de julio del pa-
asdo año ( D . O. núm. 170), ampliada 
en -la orden icircular de 213 de octubre 
último ( ü . O. núm. 221), siendo des
tinadas a los puntos que a cada, uno 
de ellos se le-s señala, adonde veri
ficarán su incorporación" con la má
xima urgencia, y surtiendo esta dis
posición efectos administrativos a 

(partir de la irevista de C o m i s a r i o de! 
presente mes . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
20 de agosto de 1937-

P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RP.ACI.ON QUE SE CITA 

ü . Rafael. González Corten, a las 
órdenes del director del Hospital M i 
litar base lele Ciudad Libre., psra la 
Clínica núm. 3. 

D . Antonio Saura Paredes, ?. las 
órdenes del director del Hospital M i 
litar (base de Murcia . 

D . P e d r o O r t i z Dávi la . al D e p ó s i 
to de Medicamentos de Castuera. 

D . José C o m i n o Berteli , a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejérc i 
to del Centro. 

'D. 'Germán R o s ale 11 Badia, a la 
F a r m a c i a (Militar de Valencia . 

Valenicia, 20 de agosto de 1937.— 
Fernández B o l a ñ o s . 

Circular. E x c m o . Sr. : P a d e c i d o 
error en la publ icación de la circular 
de 6 de a g o s t o actual ( D . O . núme
ro 1 9 0 ) , en lo que respecta ai. aspi
rante p r o v i s i o n a l - d e 'la Secc ión A u 
xiliar Facultat iva del Cuerpo de 5 -
niidakl Militar D . José Seibastiá C o 
ve?., se entenderá rectificada c\ el 
sentido de .que su nombre es r o m o 
queda dicho, y ,nq Pedro Sebastiá Co-
ves, c o m o en aquél la figura. 

- L o comunico a V . E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
T 8 d e a g osto d e i 93 7. 

p n . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

DIRECCIÓN DE LOS SERVÍ-
CIOS DE R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 

BAJAS v 
Circular. ; E x c m o . Sr.: H e resuelto 

que D. P a b l o T o r r a d o Sánchez y don 
A n t o n i o Rodr íguez Prado, equipara
dos a capitán, con destino en el pri
mer batallón de Transporte A u t o m ó 
vil, causen baja en el Ejérc i to , que
dando en la situación militar que por 
su edad les corresponda. 

ILó comunico á V . E . para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
18 de agosto de T937. 

P D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

¡DESTINOS \ 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 

pase destinado al terlcer batal lón de 
Transporte A u t o m ó v i l el capitán de 
Infantería D. Manuel Bar quita de la 
L l a v e , causando baja en la compañía 
divisionaria de T r e n A u t o m ó v i l de la 
rr división, debiendo incorporarse 
con toda urgencia. 

L o comunico a V . E, para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
10 de agosto de 1937. 

H. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que el teniente del C u e r p o de T r e n 
D. IM-ariano de P e d r o García, c o a 
destino .en el sexto batal lón de T r a n s 
porte A u t o m ó v i l , pase dest inado a la 
Jefatura de los Servicios de R e t a g u a r 
dia y T r a n s p o r t e s Idcl Ejéricito del • 
Centro . 

íuo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
19 de agosto de 1937. 

p. D.. 
FERNANDKZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
pase destinado al segundo batal lón 
local de T r a n s p o r t e A u t o m ó y i l el te
niente del Servicio de T r e n D. P r á 
xedes T a r r e r o T ó l l e z , causando baja 
en la compañía -de A u t o m ó v i l e s del 
Comisaria-do General de Guerra, afec
ta al batal lón especial Ide T r a n s p o r 
tes, efectuando su incorporación con 
urgen'cia. 

L o comunico a V . E. para su c o 
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
17 de agosto de 1937-

p D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

'Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la compañía divisionaria de 
T r e n A u t o m ó v i l de la cuarta división 
a D. Vicente García Molina, proce
dente de la Br igada de Milicias del 
Transporte , equiparado al emlpleo de 
teniente del E j é r c i t o , debiendo incor
porarse con toda urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
18 de agosto de 1937. 

V D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS ! 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
destinar a la comjpañía divisionaria de 
T r e n A u t o m ó v i l de la 18 división al 
personal procedente. 'de la B r i g a d a d e 
Milicias del Transporte que figura en 
la siguiente relación, equiparado al e m 
pleo de teniente del Ejérc i to , debiendo 
incorporarse c o n toda u r g g ^ i a . 

L o comunico a • V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
18 de a g o s t o d e 193.7. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D1. Antonio García Rodríguejz. 
" R a m ó n García Sáez . 
" Cayetano PaLencia Anrante. 

Valencia , 18 de a g o s t o de 1937.-— 
Fe r n á n d e z B o 1 añ os. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
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destinar a la compañía divisionaria de 
T r e n A u t o m ó v i l d.e la sexta división 
al personal procedente de la B r i g a 
da de Milicias del Transporte que 
figura en la siguiente relación, equi
parado al empleo de teniente del 
Ejérc i to , debiendo incorporarse con 
toda urgencia. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de agosto de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Fernando González Mena. 
" Francisco González Fol l iot . 
" Bernabé Bernabet T o r r e g o . 

Valencia, 18 de agosto de 1937-— 
Fernández Bolaños . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que la Cudcn circular de. 15 de mayo 
íntimo OD. O. núm. 120), por la que se 
def ina a la Compañía Mixta de Auto
móviles c>! Ministerio de la Guerra a 
Joaquín Marcos. Pastor, equiparado al 
er^plo de cabo, quede rectificada en el 
sentido de que su verdadera categoría 
militar es la de equiparado a sargento. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de agosto de 19317. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr.: Hfj resuelto 
cause alta en la compañía de A u t o 
móviles del E s t a d o M a y o r , afecta al 
batal lón E s p e c i a l de Transportes , el 
conductor F r a n c i s c o Sánchez Cud,e-
ro, procedente de la Br igada de M i 
licias del Transporte , en atención a 
venir prestando servicios de guerra 
desde e*l principio del movimiento 
subversivo. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
11 de agosto de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
cause alta desde el primero del corrien
te en el segundo batallón Local de Tans-
porte Automóvil, el conductor Joaquín 
Y?.güe Mascuñán, procedente de la Br i 
gada de Milicias del Transporte. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
iS ce agosto de 1937. / 

p D., 
FKRNANDEZ BÓLAÑC? 

Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
causen alta desde el primero del corrien
te en el primer Batallón Local de Trans
porte Automóvil, los conductores proce
dentes de la Brigada de Milicias del 
Transporte que figuran en la siguiente 
relación. 

Lo qomunico a V . E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 de 
agos'.j de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE S'È CITA 

Soldados 
Esteban Hernández Gómez. 
Francisco Truchado Alivarez. 
Luis j ¡güeros Martínez. 
Ángel Lobo Heras. 

Valencia, 18 de agosto de 1937-—¿Fer
nández Bolaños. 

Circular. Eoqcmo, Sr. : H e resuelto 
cause alta desde el primero del corrien
te en la Compañía de Automóviles del 
Estado Mayor, afecta al Batallón E s 
pecial de Transportes, e l conductor Eloy 
Fernández Salgado, procedente de la 
Brigada de Milicias del Transporte, el 
cual prestará servicio en la Jefatura Su
perior del Correo de Campaña. 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de agosto de 19317. 

. P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Subsecretaría 

P o r su falta de celo en e l cumpli
miento de sus dciberas militares, 

V e n g o en disponer que e'l siguiente 
personal que presta sus servicios en 
Marina, c o n carácter voluntario, sea 
dado de baja en la misma y quede en 
la situación militar que por su edad 
le co.rireisipomda: 

Marinero artillero M a n u e l M e l l a d o 
García. 

O t r o , Carlos Beímunt A v e l l a n o . 
Otro-, Jesús A l o n s o H a r o . 
'Marinero de segunda D a r í o H e r m i 

da Rodr íguez . 
Valenlcia, 20 de agosto de 1937. 

'• PRIETO 
Señores... ' 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 
E x c m o . .Sr.: E n resolución a ins

tancia del ex alférez de N a v i o don 
Ignacio Figueras Alonso , he resuelto 
concedede el re ingreso en la A r m a 
da. 

Valencia , 20 de agosto de 1937. 

PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Personal . 
Señores . . . 

E x c m o . Sr . : P o r encontrarse en
fermo el auxiliar pr imero naval don 
Marcial R a g a l Calbreiro, este M i n i s 
terio ha dispuesto quede sin efecto 
el ernfoarcoí del citado auxiliar como 
patrón del remolcador " G a d i t a n o " , 

decretado por orden ministerial de 11 
de'l actual (/D. O . núm. 194). Y em
barque en este buque el ele .igual em
pleo D. A n t o n i o Y á ñ c z Piñeiro. 

Valencia , 21 de a g o s t o de 1937.'—' 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señor Jefe de la S e c c i ó n de Plersonal. 
Señores.. . 

I N F A N T E R I A D E ( M A R I N A 

'Como consecuencia de instancia 
promovida por el capitán (habilitado) 
de Infantería d e Marina D . A n t o n i o 
García Perona, en súplica de que se 
le concedan dos' meses de licencia por 
enfermo, este Ministerio, en vista del 
acta de reconocimiento médico, ha 
dispuesto no acceder a lo solicitado. 

Valencia , 19 de agosto, de 1937.— 
E l Subsecretario, A n t o n i o R u i z . 
Señores. . . 

C U E R P O S . D E L O S S E R V I C I O S 
T É C N I C O - I N D U S T R I A L E S 

V i s t a la instancia que eleva tíl ape
r a d o de segunda oíase de la M a e s 
tranza, con des ti no. en el r a m o de 
Art i l ler ía del A r s e n a l de la Base N a 
val principal de Cartagena., D . Ga
briel García Coello, el informe del ci
tado r a m o que en lia m i s m a obra, y 
el certificado de'l neconolcimiento fa
cultativo a que fué sometido el inte
resado, este Ministerio, de conformi
dad con. lo propuesto- por el N e g o c i a 
do de los Servic ios T é c n i c o - l n d u s -
les de la S eoe ion de Personal , ha d i s 
puesto le_ sean con cedidos dos- meses 
de licencia p o r enfermo para Carta
gena, debiendo percibir isus haberes 
durante al disfrute de la misma, p o r 

. la Habil i tación a que pertenece en 
. la actualidad. 

Valencia , 21 de a g o s t o de. 1937.— 
E l Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . ' 
Señores.. . 

M A R I N E R I A 

Remitidas p o r la's Bases Navales de 
Cartagena y M a h ó n aletas de exáme
nes de los verificados para cabos de 
las distintas' especialidades en las ex
presadas atenciones, c o m o consecuen
cia de los cursos prevenidos én la 
orden ministerial de 11 de marzo úl
timo (Gaceta núm. 72), este Ministe
rio, de conformidad con l o informado 
por la Sección de Personali, ha re
suelto -nombrar cabos provisionales 
de las especialidades respectivas, con 
antigüedad d e 24 de jul io úfltimo, fe
cha en que dio fin e¡l curso, seigún 
dispuso la orden ministerial de pri
mero de junio últ imo ( D . O . núme
ro 133), al 'personal de marinería 
que a continuación se rellaejona, los 
cualle-s serán considerados como- tales 
cabos provisionales con dereciho a los 
beneficio-s establecidos en la condición 
novena de 'la orden ministerial citada 
en primer término, y con las obliga
ciones que prefija 'la citada disposi
ción, estableciéndose que los citados,, 
indiv iduos deberán ser re integrados 
a sus anteriores destinos, como ya se 
dispuso telegráficamente, en espera de 
que por este Minister io se disponga 
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lo conveniente sobre e'l particular, en 
armonía con las necesidades del ser
vicio. 

Valencia, 20 de agosto de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señores. . . 

Rase Naval de Cartagena 
Cabos provisionales de Oficinas 

Jesús A M e g u e r M-anzana.ro. 
Vicente Flores Mart ínez. 
Juan M e n c h a c a R w e r o . 
Franlcisco N a v a r r o del P o z o . 
Julio V e r g n i o r y Menénidez. 
José B í ñ o E s p a d a . 
Juan García Bace lo . 
Juan R a m í r e z de Ibarra. 
Bruno Asens io Jonte. 
Juan Mart ínez Raja. 
Vicente Bernal Gil. , 

Julio Merendó Al iaga . 
A M red o Dfí-az de Ge ras. 
Marcel ino B r a v o L u n a . 
Luis R e g u e r a Abri l . 
José Fernández Fernández . 
Vicente Jiménez Jiménez. 
Luis Cela a B a y o n a . 
Florencio Giménez Mart ínez . 
Miguel Barberán Ramírez . 
José M ó g i c a M'ayor. 
P e d r o Stabil ito Crasa. 
Alberto Ferrer García. 
Juan P é r e z C o n es a. 

Cábr-s •provisionales de marinería 
Juan A r c e A r c e . 
El ig ió Pastor iza Vi l lanueva. 
B a r t o l o m é M a r i Ser ra. 
José Samlpere L ó p e z . 
Antonio Planellls Guach. 
José Gorgonio L ó p e z . 
Sebastián Espineta Nieto . 
Antonio L a b o r d a Lorente . 
Manuel P o n s R o i g . 
A n t o n i o Galindo- González 
José Escaralbajall L l e r . 
Manuel Fernández T o r r e s . 
Isidoro de la O r d e n Ibáñez . 
José B a r ó n M a r c o s . 
Arturo Fernández Tenre iro . 
José Carreño P é r e z . 
R a m ó n Castro Rodr íguez . 
A n t o n i o Conesa Jiménez. 
Juan Piñeiro Casal, \ 

José Mart ínez Soto-. 
Alejandro Gutiérrez L a r a . 
Fulgencio Saura Poveda. 
José García Camojo. 
Manuel Rosales E s t é v e z . 
Franlcisco Andújar Ferrer . 
Juan D o m í n g u e z Ar.sina. 
Antonio V e r a M a s . 
D o m i n g o Medina Col lado. 
Agustín Herrera R o d r í g u e z . 
Galbino- R o m a n o R o m e r o . 
Justo Símil Símil. 

Cabos provisionales electricistas 
Juan Menénidez N a v a r r o . 
José Fernández Martín. 
Eloy L ó p e z F o j o . 
José Pujante Tdl ino. 
José Serra M u ñ o z . 
Justino Jiménez Garrido. 
Lucio Pérez García . 
José Antonio G ó m e z . 
Miguel Rico Dlíaz. 

Julián G a l l e g o Campil lo . 
Juan M e n d o z a Belcuí . 
V icente Francisco Mart ínez . 
Joaquín S e g a d o R o m e r a . 
José Blas de la O s a . 
Justo G o n z á l e z Corral . 
Franc isco Nájera L ó p e z . 
Rafael M a r t í n e z Av i la . 
B a r t o l o m é Carrilo Sáez . 
Al fonso Mart ínez P e ñ a . 
Ceferino Cerro Cayuela . 
A n t o n i o Barreiro Carro . 
Manuel A lca lde M'ugdra. 
A n t o n i o Carrión Fres-seda. 
A n t o n i o Manuel C á n o v a s . 
R a m ó n Cuevas Castro. 
Manuel Val-era Sánchez . 
Cándido A í e a r a z Sanmartín. 
R a m ó n Figueiras L e s i ó n . 
P e d r o Piqueras Contreras. 
Sebastián Minguellla Gine. 
L u c a s R o m e r a Giménez . 

Calos provisionales de Artillería 
C a r m e l o Al fonso Martín. 
Manuel V i Ir. .sal ó P é r e z . 
T o m á s Losalda Fernández . 
Juan N a v a r r o Santiago. 
Serafín P a z o s Santiago-. 
Jijan J. García Retortiillo. 
Franlcisco- Mercader Saavedra. 
Pedro M e n d o z a Sánchez . 
José Marta del R í o . 
José Pérez Mart ínez . 
Justo Carrasco Sánchez. 
R a m ó n L ó p e z A r d a o. 
Emil io Váre la P é r e z . 
A m a b l e Péreiro Paredes . 
S e r g i o ' L ó p e z García. 
Giñés García Marín. 
Pedro García Heredia . 
José Sánchez Cubell's. 
José V á r e l o Masca-rell. 
Pablo García Pita . 
Á n g e l Quintani l la T i z ó n . 
Antonio R e vu di ta N ú ñ e z . 
Franc isco H i d a l g o H i d a l g o . 
Al fredo A l v a r e z P é r e z . 
D i e g o Soriano Rodríguez . 
A n t o n i o Cuervo Díaz . 
José A g r e l o P é r e z . 
Juan Bujeque Caro. 
P e d r o Sánchez Fortún. 
José R i c o Caparros . 
A n t o n i o Requena H u r t a d o . 

Cabos torpedistas provisionales 
Joaquín Borras Fábrega . 
P e d r o L ó p e z Ruiz . 
A l b e r t o R i v e r o Santo-laya. 
Pll ácido A l v a r e z Val-cárcel. 
Mart ín L a r a Molina. 
Francisco G o n z á l e z Landínez . 
Manuel Garza Vuela . 
Juan Sabater Ferrus. 
Manuel Rodríguez: R e y . 
Bautista Parra Ferrer . 
José Manuel So-uto -Castro. 
Bellarmino R e b ó n R e b ó n . 

Base Naval de Mahón 
( dos proswnales de marinería 

Falbriciano V i l l a n u e v a V i l l a g r a s a . 
Mariano C ó r d o b a Alcaraz . 
Santiago Rafael Baraona. 
Pedro Riera García. 
A g u s t í n T o r r e s González . 

SECCIÓN D E S A N I D A D 

E x c m o . Sr . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los .oficiales 
terceros del Cuerpo de Auxi l iares de 
Sanidad de la A r m a d a que a conti
nuación se relacionan, asciendan a sus 
inmediatas empleos de oficiales se
gundos de dicho Cuerpo, con la an
tigüedad ique al m a r g e n de caída uno 
se le señala y efectos administrativos 
desde la revista, del mes de septiem
bre p r ó x i m o , c u y a s oficiales se en
contraban retardadas- para el ascenso 
por falta de las condiciones, reg la
mentarias, las cuales quedaron en sus
penso, mientras duren las actuales cir
cunstancias, por orden ministerial cir
cular de 29 de mayo de 1937 (Gaceta, 
número 150), no ascendiéndose a nin
g ú n auxiliar p r i m e r o ni auxiliar 'se
gundo, por haberío efectuado en co
rrida de escalas a los que les corres
p o n d í a n ' e n la fecha en, que se produ
jeron las vacantes . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Oifi/cial tercero D. Luis Naifnía Gar
cía, antigüedad que le cor-responde, 29 
de diciembre de 1934. 

O t r o , D . P e d r o R o d r í g u e z Pérez , 
A n t i g ü e d a d -que le corresponde, 28 Je 
enero de 1935. 

O t r o , D . Juan ^xonzález M o l t ó . an
t igüedad que l e cor responde, 24 de 
noviembre de L935. 

Valencia , 14 de a g o s t o de 1937. 

PRIETO 
S e ñ a r e s . . . " 

E x c m o . Sr . : T e r m i n a d o en 13 del 
actual el p l a z o de admisión de soli
citudes para el concurso de ocho, pla
zas de tenientes médicos provisiona
les de la A r m a d a , -que fué convocado 
por orden ministerial de 28 -de julio 
pasado ( D . O . núm. i 8 e ) , y teniendo 
en cuenta el aumento sufrido en las 
necesidades del servicio -desde- la fe
cha de la convocatoria, por abandono 
de dest ino -de un comandanje y un 
capitán médico, y p o r baja de o t i o d e 
esta últ ima categoría, como también 
el aumento en plantilla de dos m é 
dicos p a r a la Flot i l la de Vig i lanc ia 
antisulbmarina en -las Bases de Barce
lona y Almer ía , que hace preciso ele
var el número- de éstas a trece, este 
Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Sanidad del 
m i s m o y previo informe de a I n 
tendencia general de la F lota e In
tervención Centdal, ha tenido a bien 
nombrar tenientes médicos provisio
nales de la A r m a d a , a los Licenciados 
en Medicina y Cirugía que a conti
nuación se relacionan, los cuales efec
tuarán >su presentación a la superior 
autoridad de la Base N a v a l de Car
tagena, para ser destinados por este 
Ministerio donde las necesidades del 
servicio aconsejen, debiendo causar 
efectos administrativos esta disposición 
desde la revista siguiente a la que 
efectúen su presentación, debiendo ser 
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pasaportados para !a citada Base ios 
que residan fuera d e ella. 

Valencia , 20 de agosto de i(>37-
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección de Sanidad, 
Señor Intendente general de la Flota. 
Señor Jefe de la Base Naval princi

pal de Cartagena. 
S e ñ o r e s . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. A n t o n i o P r i e g o Lorente . 
" B a l d o m c r o Madrid L ó p e z . 
" V i c e n t e V i a r Plores . 
" ,Luis de F r u t o s H e r g u e d a s . 
" A m r a m A m s é t e m Ben-maman. 
" Luis Pastor Florit . 
" Rafael N a v a r r o Soíler. 
" Jasé A g u i l ó Ibáñez . 
" G o n z a l o Salvador tL'lácer. 
" Jorge L ó p e z Pastor . 
" José G ó m e z L ó p e z . 
" A n t o n i o Sampietro (Modrego. 
" Joaquín Borona t Sanroma. 

» 0 ^ 0 * 

I N T E N D E N C I A G H N B R A L 

D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y .GRATI
F I C A C I O N E S 

E x c m o . Sr. : . Vista la instancia for-
muladll por el comandante maquinis
ta D. Benito Sacailuga R o d r í g u e z , so
licitando rectificación de bonificación 
de l .20 por 100 por e m b a r c o en sub
marinos, este Ministerio, dé confor
midad con lo informado por la I n 
tendencia General de la F lota e In
tervención Central , ha resuelto que 

los efectos administrativos fijados por 
la orden ministerial de 23 de abril de 
1021 (D. O . núm. 94). cesen en el 
mes d e febrero de 1938, pract icándo

se la reclamación correspondiente 
desde el mes de m a y o dell corriente 
año. 

Valencia , 18 de agosto de 1037.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz . 
Señor Intendente general de la Flota . 
S e ñ o r e s . . . 

E x c m o . Sr . : Vis ta la instancia ele
vada por el sargento de Infantería de 
Marina Juan Saura García, inútil 
temporal por acción d e guerra, soli
c i tando continuidad de haberes, este 

Ministerio, de acuendo con lo infor
mado por la Intendencia General de 

- ia F l o t a c Intervención Central , ha 
resuelto considerar la situación dell 
m i s m o como comprendido en la or
den ministerial de 3* de diciembre de 
1936, hasta en tanto proceda su cu
ración o la inutilidad total, debiendo 
percibir sus haberes por el regimien
to Naval . 

Valencia , 18 de agosto de 1937.— 
El Subsecretario, A n t o n i o Ruiz 
S e ñ o r Intendente general de la Flota . 
Señores . . . 

AVIACIÓN 
Subsecretaría 

Circular. E x c m o . Sr. : Toldos , los 
soldados del A r m a de A v i a c i ó n que 
posean una especialidad manual de las 
necesarias en talleres o fábricas, po
drán solicitar de la Jefatura del P a r 
que Central examen de aptitud para 
acreditar su competencia. EJ examen 
tendrá lugar en talleres centrales pre
cisamente, y consistirá en pruebas 
análogas a las que se e x i g e n parji el 
ingreso de obreros civiles. L Q S apro
bados poidrán ser l lamados a trabajar 
en los talleres y fábricas de.l A r m a 
con ocasión de vacante por falta de 
obreros civiles, y percibirán desde la 
fecha en que comiencen a trabajar, 
independientemente de los haberes <}ue 
como militares les corresponda, un jor
nal en concepto de gratif icación de 
dos pesetas diarias, si en la prueba 
hubieran demostrado aptitud de ayu
dante, y de tres pesetas, tambjén dia
rias, si fueran calificados como ofi
ciales. Este jornal se incrementará en 
0,50 pesetas por períodos de seis me
ses de servicio ininterrumpido c o m o 
obreros en los tal leres o fábricas. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
21 de agosto de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

C O M I S A R I O S P O L Í T I C O S 
Circular. E x c m o . Sr . : P a r haber 

pasado a prestar sus servicios en la 
Armada, v e n g o en admitir la dimi
sión de su c a r g o de comisario polí
tico de Aviación a D . Melchor Gue
rrero Per iago. 

L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia , 
21 de agosto de I937-

PRIETO 

Señor. . . • 

— - 0 * 0 — 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. ExcmO'. Sr . : C o m o re

compensa a la adhesión al Régimen, 
demostrada por el soldado de A v i a 
ción Manuel Mart ínez Casado., al fu
garse de las filas facciosas para incor
porarse a las trapas leales a la R e 
pública, lo que l levó a efecto el 15 
de diciembre del año últ imo, lie re
suelto otorgarle el empleo de cabo 
de la propia A r m a con la antigüedad 
de la indicada fecha y efectos admi
nistrativos de primero de septiembre 
próximo. 

L o comunico a V . E . para su co-
nociir.:e:ito y cumplimiento. Va lenc ia , 
18 de agosto de 1937. 

PRIETO 

Señor.. . 

T Í T U L O S 
Circular. E x c m o . Sr . : Por reunir 

las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 1936 
(Gaceta de la República núm. 34*1), he 
resuelto otor¡gar el t í tulo de piloto de 
aeroplano, con las antigüedades que 
se indican, a los cabos que a conti
nuación se relacionan y concederles 
el eihpleo de sargento' de Aviac ión, 
con arreglo a la disposición referida, 
en el cual disfrutarán la antigüedad 
antes expresada, con efectos adminis
trativos de primero de septiembre 
p r ó x i m o . 

"D. B e n i g n o D o m i n g o Hue.so. con 
la antigüedad de 9 de agosto de 1937. 

D. Julián Benátez L ó p e z , con la de 
14 de a g o s t o de 1937. 

D . Marce l ino A r r a n z Mart ínez , con 
la de .15 de agosto de 1937. 

D. Salvador A r c e Vera , cojí la mis
ma. 

D. Enrique García V a l l s , con la 
misma. 

1L0 comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de agosto de 19.37. 

PRIETO 
Señor... 

Imprenta Provincial™ Valencia-


